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” 1248  -AAo do los Municipios”
I

VISTO el Expediente N .  1872195 del registro de la UNIVERSIDAD

NACIONAL DE CATAMARCA, por el cual la citada Universidad solicita el

otorgamiento de reconocimiento oficial y la validez nacional para el título de

Post-grado de MAGISTER EN CIENCIAS SOCIALES con orientaciones

alternativas en PROBLEMÁTICA SOCIAL Y EDUCATIVA, TRABAJO
‘1

‘b ,

e. ” SOCIAL, CIENCIAS AMBIENTALES, HISTORIA, FILOSOFIA DE LAS
._ ‘Íi’

, CIENCIAS SOCIALES, TEORIA SOCIAL, TEORIA POLITICA,
,c.”

METODOLOGIA DE LAS CIENCIAS SOCIALES y DESARROLLO RURAL,
!

. . ..--
i
,’
.i
.2

6’.
:,.

según lo aprobado por la Ordenanza N .  0017/95  del Consejo Superior, y

CONSIDERANDO:

Que mientras se mantenga la situación prevista en la Resolución

Ministerial N .  1670 del 17 de diciembre de 1996, el reconocimiento oficial de las

carreras de post-grado debe otorgarse en los términos y bajo las condiciones que se

establecen en dicha norma.

Que los organismos técnicos de este Ministerio se han expedido

favorablemente sobre el proyecto reconociendo que el mismo responde a las

exigencias previstas en el artículo 2” de la referida Resolución Ministerial N .

1670196.b

*# 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de los artículos
. .

41 y 42 de la Ley N .  24.521 y de los incisos 8, 10 y ll del artículo 21 de la Ley de

L Ministerios -t.o. 1992-.

.
.: .-



Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE

POLITICAS UNIVERSITARIAS,

‘&;‘,,r

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION

RESUELVE:

ARTICULO 1.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional

al título de Post-grado de MAGISTER EN CIENCIAS SOCIALES con

orientaciones alternativas en PROBLEMATICA SOCIAL Y EDUCATIVA,

TRABAJO SOCIAL, CIENCIAS AMBIENTALES, HISTORIA, FILOSOFIA DE

LAS CIENCIAS SOCIALES,. TEORIA SOCIAL, TEORIA POLITICA,

METODOLOGIA DE LAS CIENCIAS SOCIALES y DESARROLLO RURAL,

que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA, conforme al plan

 . de estudios y duración de la respectiva carrera que se establecen en la Ordenanza
., .L
i

* ,

)‘ 

del Consejo Superior que obra como ANEXO de la presente resolución, bajo las

.’ L.
condiciones previstas en el artículo 1” de la Resolución Ministerial N .  1670/96.

ARTICULO 2 . -  Regístrese, comuníquese y archívese.
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Ing. t3wlos  RubBn  hfkhaud
Secretario C.snbr~l

Agrim.  Julio LUIS Sdarno
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TrabaJo  Soóial
Cimoiars  AmbísntaI.as
(r(r&n opai&a  do1 maestrando)

1
ACADEHXCA

!

hoy mis quo nunua ae han oonatitufdo en un pilul
indispomable para posibilitar el ~~$ma~iento  de la ualídad de vida,
Fa un momnto donde la mtividad eatatal ae m~a~,~~a.~ooíedad nweuí-
ta de Invc~tí~oólono5  y ostudloa, serios que ~aptlñden:.~âd,‘aaoionas  índ&
vidualea y cobtutivae de los oiudadanorr,  en póa de un contexto saoio B-
conóníco  m& digno, ~14s  humano.
La raooiodad,  comienza a demandar estudloa  zwpalbudos por 1~ axaelmcria
aónd&nica, 41.10 frente 8 la profwdfaxoibn  da,  problendtioaa  8octiab~s OO-

wo la pobroza
,

, rrl wluoholisna,  droEadlmión,  eta., pueden brindar aXt#x j

nativas raalonaloa  digna8 para 8u salucribn.
La formuibn do un cuarto  nivel orientado a las Cícenciasr  Jocfmles,  ns8a
all& del presentes, constituye una gropusata al órrCimi8nt.o  de Catamame  ’
y del NOA en BU canJunto.
Exiatsn distinta3 eetrategias  para logrnr la fomacfih da rwuraoo  hu-
manoa,  queS aattcsfagan Zas dewandas que Za sociedad efeotun al cotxwf-

f.nlento oientffioo,
EspeaiaJidadea;  Haoatria  y Doceorados forman CR docentes a emid~og~5,
t~abajadore8  rrociales,-  antrap61qps,  arqueJlo~oe,  ~0onomfotaa,  otó. pw
ea dedicarse  a la investigaòión  ofentff;Luza  do lo aotval,

:. ()tJ 2.23 .ri t@.
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i7. .
* Sociologh  de ;La vida cotfdiarra.
- Alounoee  y oontepidoa  minímoxr  de cada lieainwfo fíaurun en Axi@a~ XXX
t¶AESTRIA EH CIZNCIAS %lCI&kZ  con orientiiiaiih en TRABAJO 2XX.XAL
SEMINAR 1
* EpistenoLogh  del Trabajo Soc ia l
* Metodologfn  del TrabaJo Souial
* Pedagogia del Trabajo Social
Qt Pribotioa  Proferlonal
* Planemíent0  oetrut&$.co.
TALLzIUs  t

<

. rI

i*

_-
’

!

- 4lomoee  y Contenidos Ninimos  figuran en Anoxo IV, :*t’
~WX~XII~  EN CIWCIAS  SCXXALI:9  con oriontaci¿h  en Cienciaa Ambiontaleae

Epia temologia 8 Información Amblsn  tal.
Formuhmibn  ds Dlagnóatico  dc 3it;uacih  kmbícntalr
6voluaoibn de Xmpaato  Ambiental,
Desarrollo  Watentablo
Educxoión Ambiental
Ahtincos y Con$enidos  Nhlmoa  dQ c/Seminario  figuran en Hnexo V,

$1. SX3TKHA DE EVALUACION
* La evoluaclbn de La Macrstrin 88 Qonciba como un procleso oonthuo  #
particfT;atlvo que 80 raalizsrá  on funcibn  del hogro de l o s  objetivoa

. *’ propuestos. I

+ Durante el deowrollo de les. aativldsdsa propuesta8 8 nivel curchu~
*. l a r ,  l a  ovaluaoih 8ervird  parn indicw el wwace en los aprendízajer

.
y para proponer otxnd alternativas oportunas en pro dei perfoouioaaari-
ento del ~IWCQBO~
+ Para  obtener el grado de Msgiatar los aanciidaton  de+rdn oubrir un
total de 8GBent¿% y. mi8 (66) CREDITOS , elaborar, defender y aprobar  /
8u tórsís de Haedltria.

.’ .

.
+ Cada Ssnríaarto  tandrd  un valor de aseis (6) udditoa.
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.l !ng. Carlos Rubdn Mlchaud
SecreIarlo General

Agrlm.  Julio  Luis. Salerno
R c ORF-P



ALCANCES  Y CONTE,MIDOS  MXNfHOS  DE LOS ZiZNXNI\RIOS  DEL CICLO BASIC0 OOMu#
* Xntrocluuoión  a La Taoria Soolal.
.  Ahancea  db) la Teorfa Socl& Dlferoatea  líneaa  d e  paneumlento*  An&

80Clal. Fitosoãía Soc ia l .  Inioios de laa teorlas 8oQQ

~oaiolog~~;  otra8 disoiplinae  nooiales. Alaarwa,
entra las teorlas Sociales y las iaveatigaotònor  Aal&

, Teorlas  de Alaance hdio. Pcbtuh.~~  de represeatitivae,
. Confliatoo entre  Teorh  e ínvafst~gaalÚn,  Funcfona1femo.  Estruaturu-
11smo.
* Epiotwaologh  aantemyordneac  Problem&tíaa  y  uorrientea.

Epistomologfa~ oonoepto,
iiistbrics.

alcanaw, evolución deode uqa por&pwtWa

(I Concdpto  de iíipbtesís, Teorla,,  narPe  empfrica,  T6rminos TeóriCOe LOI
problemae  de validez del aonocimiento  aientCficõ, La aueatibn de la 4;
JeLividad.  La fumibn de la l&ica an la aí!+ncia. LLL explioaaión  cies

tífica4 tipos y relacfonoa  con lu predicción. Teorlae  de la uxplí@aoii
aión,  Conetzucción de Modelos en Ciencias Sosiales,
l Desarrollo de lo tipietomolosh  on nuw-h-o siglo* Empfrlsmo  16gios /
aomo origen de la ref lex ión  crhlon 8a~r0 la cienoi5. ~1 chulo do /
V i e n a ,  ~ussoll y h’ittgenstelin.  J”:l ohaulo de ñarlh, Popp+r.  Hempe&
La ruptura poatempiriakr, Buhun. Lakatoo.  La eracual&  franoesc.  B~ohe-

1 ?lk-h!  9.)Fouceult.  La ooncrepui.6n estructural  de las teorfas aientíflcaa
+ Plrl;TODOLCKZA  L)ir;  LA IN\IESYW.W2XON  CIE?I’TIFXCA  I
En el !3eaiinarfo se abordar& loa siguientes oontenidorì p u n t u a l e s .

.

+ Problemari  y posíbilidadeo  de los, disui700 experimentalea  y cuasiexpe
rimentcrlst,  en h invootigaai6n  social. El disafio de ínvestl&aollón  ~c)r
cial, El dieefii’ae inue@Qaalh  en el. paraciiima .‘$eitiVitita.  Cont!csgt
vwiabhe y opwac$ionailzaol&a en la inveatigoaih saaial, etxloloatha
uión de. les teorías en Cionolaar  Sooialff3,  IrUtrumeatos  de reOOhWi&

d e  datoe, Dfw01o  de 8rrtwUos  4XWitativoa.  Los~~~f~~~Q,,‘,tno~~~f~~oa,‘.,g-,“,-..;.  ..:::,
d e  inveatfgacidn,  scaión e investigaaibn parrioipativá,  Lta aonsWu&
cibn de cotsgorfars,
* Metodolo&  de la Xnveetigaaí6n  Cientifica  II
(, T&znicas  de  inveetigaaibn  en Clenciarr  ~ooíaloa.  Oboerva&nt  tipo8

’
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y aonatruocih do inotrumentoe,  Encuentas: t i p o s ,  modo6 de slaboraoión
y aplioaaibn,

S’ ,.

5

0 Probhma de La validez y la confíabi~idad.  AnáLisie  de oontenidoe,  /
supuestos y posibilidades,
Entrevíatas;  tipos, condioloaes  de au aplf~abilidad y pautae  de l f a b o -
fnaión4
l CategorízaoiBn  los materiales. A&iaís  de validez y confiabiLidad
de larr entrevietaa,  Tratamiento de loe datoa. L a  eetadiatioa  oow hw2.a

mienta del an&Lisin  de  datos , Aímacenomien to y prowsamianto  de datos
por medios infosm8ticoer Tratamiento de materiales aualitartivos y ou821-

titativorr, XntroduuCón  al an8llais de  d~scur5oa  BOCIBLQ~,  Tipologias
de diacursoa  y pautas de anAlID-h.
* Pedagog:ia  Unlvereita~la

-
l Concepbih  y randllsía  tridingn8ional de Pedagogh U n i v e r s i t a r i a .  Tl)/:
p o a  d e  estructwas  u n i v e r s i t a r i a s , Rol do he Fwultndek, Departamentor

- cdtedraa,  La fox-nación gedaeogica. Elaborúci6n de un nmodelokb  trbrfoo
inetrumental  do docencia universi tar ia , Andlisis crftfoo-reflexivo Ue : i

l
La reíacibn  docente-alumno,

~-
’ .

. La es t ruc tu ra  do1 conocimiento, O r g a n i z a c i ó n  cognlttiva de las disoi-

plinuer  L a  organitacih lb$ic+oientiffica  d e l  naber y  l.a eatruc%uf?a  //
psicsoló&xk de loo procesos de aprendizaJo, * Loa obJot.!vos ds la enae!S~

za, AprendhaJe  rignifJ.catlvo, ,

. A l t e r n a t i v a s  aotualea  al problema de la rtatureleza  diddctica de  loa j

obje t ivos  y  l a  matodolo&a  de la erwctlanza,  E s t r a t e g i a s  docente& 8n la .,
Universidad* La evaluac&h e d u c a t i v a  en el &mbFto unlveroitdrio.  Bela-
ci6n cntr*e concopcioneo da educaci6n y modelos evnluativos,  T6~nl.088 de
evaluaofh y comprobaoibn de val idez. DlmerW.on@s del planeamiento urhr:

.

’ S. A. C. S.

I I
E‘f”-c ’

1 1 Ing. Carlos  Rubén Michrud

A I Secreterlo  Oensrd

Agrim. Julio  LUIS Salerno

P-7 CTOR

!l

‘. ‘. r;. .. . .

.
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Abordcrjr  profesional  de la pr~blmhoa mprmwia.  DmarmIlo  de mcnull
801 huaanoa.  Relatrionor laboralea,  Proysatoa.soaialra* t

Ing. Carlos Rubth  Mkhnud
Sacrstarlo  Gmud

&vlm. Julio  Lufs.  Salerno

rourto Admtnbttrtlvo



Obsorvacionea  de intarr$s p?nernl:

002f3 .I Coc!!n. srzn.lnarifzx  .&3 G esta orientncih //;
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REF:--_-_ Reformulación de- hgunos

de los anexos de la Ordenanza

14AESTRIA EN CIENCIAS0028/94-

socInLEs . ---- ------------------

Por SECRETARIA GENERAL siga a
SUPERIOR(Comisión  de As. Académicos y de

Atentamente.
RECTORADO, 16 de agosto de 1995.

ESZ.

sus efectos al CONSEJO

Investigación),



--.- __._

R(:mi&l la Comir,i& /~cad&nica p-n cstudi3- el ExpeCicnteN o w2/35 ,oob~-e ade-

cuación do los ,ulox,oe 1 y II de lü ìk-ieatrla cn Cl2n0iüo Socii%les,lOs  dfao 12y

13 del corriento,luogo de haber oolj_c:it:Klo acl::-acionns al Sr.Soc~'eta~'5.0 AcXb-

. dbmico de la Univor:;id:td Lic:.Alborto,lultonj_o  Espocho y 8 GU asesor  Dr.Adrih

Yw:iba.no,no encuentra objeciones yara aprobar el poyccto de resolución que
.

I'i<;urn a Fr:.3.

En cuanto alhnexo I,.,wc;;iore el cambio dc la mención del título on Hinto-

ri:l l?C(;ion;rl.  p0-r 01 do Eìistoria(Fr;. r, y lfj)y SC o.;;roguo ~11 listado da mcncio-
*

nea In de"Don;~rollo Rux~l"



SAN FERNANDO D;c¿ VALLE DE CATAMARCA, _1 1 OCT 1995

VISTO loo requerlmiantOoa  de la Combibn de Aoreditaoibn  de /
Poat-Crado  en 3.p1 Argentina (CM?) dependiente del Ministerio de Eduoa-/
clÓn de la NaoLbn y las necebfdades de la Universidad Nacional de Cata-
marca en el contexto de La provinci.8, La región y el pafs, Wpediente /

i
NP w2/9s, yl

CQNSIDERANDQ1
Que la Maestria en Ciencias Socialee aprobada por Ordenanza

ConseJo"Superior NQ 0028/94, requiero la reformulación de alguno,a pun-
toa de sus anoxo8, adjustbndola 8 los requerimientioe de lo OAP para los
Post-Grado on la Argentina, -.*

Que Los crittsrioe de acreditación de La CAP, aprobados por
las Resolualones Ministerialea NQ 32231% y 590/95, fueron formuladas-/
a posteriori de la aprobacih de la Ordenanza ConseJo %pkwior NQ 0026/
94, .

Que la.8 adeauacionee  a eetoe criterios no modifican en lo su,
tanalal al Anexo I de La Ordenanza NQ 0028/94 en lo referido a Relevan-
cia Social y Acadbnlca, ObJetivos y Perfil del egresado,

: Que lae adecuaafonee de refekoia  contemplan ademb la posi-
bilidad de ampliar el abanico de oportunidados para que egresado8 de /

: ”
diferentes disciplinas puedan realizar estudios de cuarto nivel profun-
dizando lo multidlsolplinarlo  en el campo de las Ciencias Yoaialea.

-i. Que la Comisión de Asuntos Acadbmicos  y de Inveatigaaibn ha
producido dictamen favorable.

-. Por ello, y en uso de las facultados aonferidas por el Esta-
tuto Universitario vigente,

EL Cc;~~I:JO C;:JPET;Itin\ DS LA UNIi',..""':UIDAD NACIONAL DE CATAMARCA'
(En seeión del ObCTg!3)

OñDENAI
ARTICULO lQ,- APROBAR las adeauaaiones efeutuadas a los anexo8 de la
Maeotría,  on Cienaiae Soalalea -0rdenan~a Consejo Superior NQ ;¿:0028/*
teniendo cn cuenta 108 criterios de acreditaalh de la Comisión de A-/
cradftaaih de Pozat-Orado  (CAP) y lae necesidades de la Uníveraidad //

//2.0 0 1 7 y _;j



Es

//2, ’
Nacional do Catamarca en el contexto de la provinoía,  la regibn y el /
pab, Ouyo texto figura oomo Anexos 1 y II formando prt6? integrante /

CaPIA

del presente instrumento,

AR'lXCULO BblflDlfiJAR sin ebmto los ANEXOS f , II, IXI, IV y V de la Ora
denanza  Consrr(jo Superior NfJ C’o28/94.
ARTICULO 3Q,- RBXSTRAR.  Conuníoar PJ laa beras de competcsneiri  Curnplt-

Secretulo GfmefaI
Agrlm. Julio  LuJs Salorno

R E C T O R

.



&ANEXO

f'?AESTRIA  EN CIENCIAS SOCIALES

Con Mencríbnt
“La Mención se obaisndrd de aauerd6  can la forrnaaibn  de Orado da1 Marsa

trando, el tema de Tealio seleccionado para obtener el Titulo de M a g í s t e r ,
y una  evaluaoión sobre las aptftudes te6rioo-mstodol6giaae del maertrando
a u%rgo del tutor. Laa Menaiones  podrán ser  en Probletn~tl~a  Souial y 64th

uatlva, Traba39 Soc ia l , Ciencias  Ambientales ,  Hiatoriá‘ Fllosofia de lar
Cienoías  Sootalea,  T e o r í a  SocfaL,  Teoria  Politlca,  Metodologfa  de l a s  Cle
oiae Soc ia l e s ,  Desarrollo Rural”f,

; .

1. RF,LEVANCIA  SOCIAL Y ACADErIICA
,
.:

Las Cienuiae goclalee,  hoy ~168 QUÉ nunca 88 han oonstituído  m un pía
lar indispensable para posribilitar  el mejoramiento de la balidad de’vida,

En un momento  donde la aativldad estatal  ae retrae, la sooiedad ne@8~
sita de invsatigauiones y estudioe berios que respa lden  las  acrciones inbi
v i d u a l e s  y oohativas  de los aiudadanos, en pos de un aontaxto socio l aor
mfao da digno, da humano,

La sociedad, comienza a danandar estudios respaldados por la rxcrelrnm
oia académioa, que frente a la profundlzaalbn ds problem&tioas  5O~id.t?6 J

oomo la pobreza, el a~caho~iomo, la drogadiacíón, eta, pueden brindar ali
ternativas  raalonal  IP dignas p a r a  ou soluaibn.

La formacibn de un uuarto nivel  or ientado en las  ~ienolar Socriales,  ,

más all& de l  p re sen te , constituye una propuesta al oreoimíento  de Catma;
CM y d e l  NOA en 5u aonJunto.

Existen distintas estrategiae  para lograr la formación de reourooa kr
manos, que satisfagan las demandaro que la ‘sociedad efectúa aL uonociasiea

t o  ciantífluo. l

EspeaíallBades, Maeatria  y L1oatorados  forman a doóctntea,  a soclolbgo
trabaJadoree  aooiales,  antrop6logo8,  arque6logoe,  eoonomietas,  e t c ,  part
dedioarsa  a  La  inveetigaol6n oientfflöa,de lo aotual,

En todoe loe oes08  el problema fundamenta2 es la gnneraoih y al a-/
praveahamiento  de.reaursos  localeo  q u e  e l e v e n  el nivel clen%ffíco de1 84
toma de inW?stigaai&n.

En nues tra  Univaraidad caa& dadas las condioíones pra inioiar un /
prooeeo  semeJante  y lograr obJetivos  BL mediano plazo de gran ImportanO%



//L
para el medio.

En todas lae ciencias la formacibn  acadtfnlca  y la inveeti~aaich 88th
fntímamente  ligadas. La plur&lidad de enfoques tebricos, onfatfta ah d8

la necesidad de oontar oon proceeoa de aprendizaJe de profealonallzaoi6n  o
inveatigaolbn sistembtfcamente organizadoa,

Crear una oportunldud de fornìaoih del cuwto nivel en Cienola Soaíe-
lee, es uno de loa m~jorea aporte8 que la Unlversldad puade  brindar en /

.‘ funufbn del crec?imiento  integral de La provinoier, de la region,  en un oo&
texto  naoioaal 0 internsoíonal.

2. OBJETIVOS _*
2.1.  OBJET1VOS  OENEXALESt
*Brindar formaolón de Cuarto Nivel en el hea de Cienoias Sooi&s desde
una perepeotiva muLtAdisciplinaria  Don miras al debe’rrollo  981 potenehl
cientif loo-aaadémico de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAHARCA,
*Formar Investigadores en 01 campo do las Ciencias Sooiales oipuc@s da am..,
nalizar 8 interpretar  las diferentee  situaclonee da la sociedad..
2.2. OBJZTIVUS  ESPECIFICOS;
* Formar desde una perspectiva teórioo-prhtica  a investigadorea oon una
vi816n multidi~clplinaris  tanto en lo teórico, j-0 epiatemolbgico  oomo 8A
lo técnico-metodol¿sioo.
+ Poaibílitar  la comprerrai¿h y profundización  de las teor ias  clbioas, y
moderna8 en las Cienciaa  gocialee y su influancla en la investigaolbn Oon-

temporanea,
* Conocer los elementos necesarios para In comprensión y fundóunentaolbn  e-
piatemolbgica de las teorias booiales.
* Potenciar el nprovsahamlento  de las Cienclan %alalee oomo un aporte pa-
ra el deearrollo aoadbmlco  d e  otraa ofenalae. *

0 Promover el desarrollo del’oonooímianto clentffico de la realidad aooial
que signifique un aportas al meJoramiento  de las coodicionea de vfda on3a /
provincia y la re&n.

3. PERFIL DEL WXSADO
Eí. egresado de la Maestria  en èíenoias Sooialee  poseerá un alto nivel

dez
* Conooimlento  de laa corrientes teórioas fundamentalee de las oienolal

sociales y de 8u fundamentaoióa  egiatemolb&3a,
.: 0017 ‘9 113. ;..
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la lnvaatiga~

* Conocimiento de La reafidsd leocl~L de La provincia y de La re@.&,
en el contexto nacional y mundial.

* CbtpsLci6n  de los probi.cmas sociales r?oenoialea y$opaofdad witioa
para abordarloe y aplloar estrategias de acción.

* Capnoidad  para ints~rarse  y promover proyectos de inveatlgaol6n lau12
tidlscipllnsrios, tanto a nivel loca.l, como provincial y regional.

* Capacidad pare poner en prdctfca,los  resultadoar  relevantes de BU fn-
vaatlgucibn  oomo aporte ~1 daaerrollo titeara1 de la provlmia y la regidn

i.

4, FEQUf3Il;‘;iS  FARA EL ING:Ri-;SO y CRITERI!:j3  GE 3ZiXZ;YICM
4.4. Uradusldo en carrera un&verBitarlat pre'sentar  T%tulo Unlversltswío de
Urado. t

4.2. Prosentacl¿!n  de grspósitoat llenar el formulwlo donde exprese los
prop6sitoPr por Los cualare 89 inolinó por esta Maestrie, futuraa aplica*//
ciones,  etc.

4.3, Antocedentss Profesivnal.ea: completar ficha uon anteoedentes solioi-
trìdos por la Comislán de hdmtaión,
4.4. Xntreviata personal! ~e efectivisará  cusndo la Comtsión de Adnisibn

asi lo c.zdtlme necesario y oportunamente lo roquiwa.
4.3, El aspirante deber& asistir R un Taller Introduotorio n 1~s Cianciur
Socla~sn  de IY horas de durnaibn oon evalunclbn.

* izstarci compuaetg. por el. Director de la Maestrfa, los Coordinadora8 de
Arczaa y profefticnales deslfinadon a tal fin. ’

* 3e conetituir&n al eolo efe\:to de realizar la seleooión de postulantea.
w La inscrípoibn  ser8 abierta. I,a Cornial& sslecclonar~ entre loa inscr&
tos Et Lon mda
te.

6, SSTRIJCUTRA
La Meeatrfra

calificndos atendigndo los criterios sxpl.icit&dos previamea

DZ ¿A MAESTRXA
en Cíenoios Social~a coaprender& dos oícl~s:

19 Ctalot Rástoot Comyubato por 7 (síote) seminarioe obligatorios. .

2Q Cfclor ?rofundizacldn: Compuer;t;o  por 3 (tres) 2aLLeras Tenrdtloos o-
bli~atarlos.

0011 -iii
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7. DURACION  Y METODOLOSIA  DE TRABAJO
7.1, El cursedo de. la Maestrfa  se efectivizará en 18 meaea.
7.2, EL primer ciclo durar6 loe ‘ll (once) primeros meses (ver cronopr~
durante los cuales 8e dessrrollar& los 7 (siete) seminarios, (ver ori
graraa currlcular) ,
7.3. El segundo ciolo 88 cumplir& en los siguientes 7, (eieta) meoee,(\
aronograma),
7.4, Duraotbn de oJoda Seminnrlor corrpr@nderá  aeeenta horas (de minime]
horario concentrado o distribuido, en funcidn de po8ibiLidade8  aaad&nI
Requerir& el 9@6 da, asiatenoíi de las Clases presenciales,
La orgsniãacl6n  del total de horas en olasea, tiempo de diaousión y ec
dio serA do responsabilidad deI Profesor,
7.3. Como metodologfa  do trabaJo 88 privilegia en eate nivel la forma
narfzada. Asimismo, 88 incluye la realización de. Tsllerp8 en la8 dlfex
Breaa tendticas cn torno a problem&ticas  qutc ae evalden de lnterde PSI
formación en post-grado, Podrbin  concpetaree  en ambos cielos, oumplíexad
función de integraalón  de temaa y momento8 puntualea de di6oU8i¿n te&

8, TESIS  DE MAESTRIA
8.1. Para alcanzar el Titulo de Magioter el naestrando, ademaa de cura
aprobar todoe 108 Seminarioe previsto8 en el plan, debar& elaborar uLIa
sis con la orientacibn de un DIRECTOR,  I31 tiempo de elaboraah de Tea
no eex- inferior a do8 anos, ni superior a los cinco a?i09.
8.2, Durante el primer año cur8ado deberá presentar el Proyeoto de Tea
con el aval de BU $reotor,  ante el Comit6  Académico oonstituido  a loe
ne de evaluar dic.90 proysc;to.

_~ 8.3. Aprobado el Proyeuto y baJo la orientaci6n  de su Tutor el mae8tx-a
elaborará su Tesis, presentando periodicsmknte  informes aowe eart@dor
avuncx en funci6n del oronograma fiJado con BU Director,
8.4, El ~írector serd espciali~ta  en el &-ea tenãtica de la investiga

q u e  r e a l i z a  e l  teaistal  poseer& t i tulo  cle ma@ster 0 ‘doutor  y regi8tra
una reconocida trayootoria  proleslonali
8.5. FinaLizado el trabajo de Teeie aprobado por el Dlreotor, se prese,
rá para Bu corre’spondienre  eva0ua&n (cumpliendo con la Reglamentaaib,
gente) al Tribunal Examinador,
8.6, Aprobado por el Tribunal (oon registro de nota obtenida) be pasar’
a la inatancie de Defensa P\iblioa  en la fecha prevista  por la fnartltua

0017 4-9 /(: :
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(Escuela de Ustudios Avanzados de la Universidad Naoional de Catamaraa:
8.7. La nota fLnal.aer$ el resultado del prowdlo de las obtenidas en 1

dos momentos de la evaluaoián antedlcho~,

9. OhGA~?IZACIOM  CURRICUL,AR DE LA MAESTRIA
9.1. Amas Temáticas. Modalidad Transitoria, Loe contenldoa ourriculare

i se Organizar¿b en torno a 3 (tres) thas temátLoaa+de interdsr
a) Metodologh de 1~. investigaclbn,
b) Epi8t6tmO~o&3,
0) Teoria Social,
El ha de Metodologia de la.fnve~tf~aoi6n  brindara formaoth te6ri

praotioa en el disefio de loa proc)esos de inveetigaohh, oon~truooión, m
jo y fund&nsntaoión  de las Téonicas mhs utillzadar en Cienciau 9ou1eles

. El hea de Epistemologia  abordar& los problemas epis+emolbgiooe fun

:, 1 mentales y el sustento metatehioo de las principalea teoria de las Ci
oh3 Soolalea,

Sl &-ea de Taorfa Social proporcionar& formaoión sistemãtioa sobre
prinoipales teorias de lae Cienoias Soclules,

El &-ea de Teorfa "ocia1 proporoionará  formaalón rístedtiaa sobre 1

principalea teorfaa de 1~s Ciencias Sociales,
9.2, Listados de Seminarios IQ Ciclo,

1).
2)
3)
4)

b. 5)
63
71

TEORIAS CLASICAS EI4 SGCIOLOCXA.
TEOHXA SOCIAL CO?:TEWOt?ANEA,
INTRODUCCION A LA EPISTl9lOLOSIA
MZTODOLWJIA Dk: LA INVYSTIEACION
TEORIA POLITICA CONTEWOMM?&,

DE LAS CIïENCIAS SOCJALEZS,
EN CIENCIAS SOCIALES,

FILOSOFIA DE LAS CIEXCIAS SOXALES EN LA AC'XALIDAD.
TECiIICAS DC, INVESTI~ACXON, w

9.3, Liatado de TalLares 2Q Ciclo,

1)

2)
_.

3)

ENFOQUES TEORICOS Y ES'IUDIOS Wl'I'ICOS SOBRE ESTRUCTURA SOCIAL,
ES'ZADO Y.SCCXEDAD CIVIL.
ESTUDIOS ‘TEORICOS Y ZMPIRICOS S0XJ.E CULTUR,q PRACTICAS Y DISWR:
S O C I A L E S .

~1 contenido mfnlmo de cada Taller y el aronograma figura en el Anexo
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10, SI8TEMA DE EVALUACION
* La evaluaoibn de lo Maestria de concibe como un proceso  continuo y
tíoipatlvo que sekealizará en función del logro de los obJetivos pro
to8,
* Durante el. desarrollo do lay aotividad?s propueataa a nivel uurriuu
la evaluaoibn servir& para indicar en los aprendizades y para poner o
alternativas oportunas en pro del perfeccionamiento del prooe801
* Para obtener el grado de Irlagihvr loa candidatos deber& aubrír un *

tal de 70 (setenta) cr6dítos; elaborar, defender y aprobar su Teaib dr
” Maestr& I.

* Cada or6dito corrcsponderd 8 10 (diez) horas de 60 (sesenta) nrirrutol
* * El total de ar&ditos  70 (6etents) est&n divididos de la sfgulente f(

mat Seminarios 42 ordditos (seis oada uno), talleres 9 crèdftos (-8
-, da uno) y Procesos de Elaboraah de Tesis 19,

* Lo6 maeatrandos aordn evaluados permanentemente en los St3miaarlos  t

aouerdo con la modalidad que cada yrofeoor  conafdere ~8s adecuada, Al
concluir cada Seminario SQ dejar4 registrada la aallfiuaclbn que reuu:
de la evalueoi8n  flnal,
* La cal if icación eeri numéricai en -scala de uno (1) a diez (10) debl
do obtenerse para la acreditación una nota no menor de steta (7) en UE
Seminario y Tesl8.
* Al finalizar cada Seminario, los maes randas que hayan aprobado podx

~. “. oolloitar el csrtlfioado pertinente, con el valor de SEMINARIO DE POS1
GR.4DO.
+ El proceao de elaboraoión de Tesis Implica la aaístancia a Talleres
lntegraoibn croadoe  nd-hoc y 61 las tutoriaa,\-

‘. . r <

J c v

AgrJm. Julio Luis Salerno
R E C T O R

.Secretarlo  Genoral
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I&ANEXO

Seminarios y Talleres: Contenidos !?fnin?os
SZ?IINARIOS
1) TEGRIAS CLASICAS EN SOCIOLOGIA,

El pensamiento de Emlle Durkhelm y de Marx. Análisis de las obra8 fu

" damentales para el naoímiento de las Ciencias Sooíal.es,
'. > Las obraa de h'ebar y de Parsons aomo puntos nodsloa para la oonstitu

oi6n de las Ciencias Souiales Contempor&ness,
Antecedabntes de los abordades, organiolstas, siqtémicos y neo-marxir

2) TEORXA SOCIAL CONTi%IPORANEA.
Andllsis de las teorias degde un 'punto de vista sistem8tico.  Etapa q

comprende daede  la decada del cuarenta hasta los aA08 sesenta, Anteoede
tes 61 imglicanclas posteriores que tuvieron las principales teorfas,

Desarrollo de las teorlas surgida:; desde los a!los 60 hasta nuestros
dias, oonaspeofal hfasis on aquellos relacionadas oon 40s desarrollos
106 enfoques Sistdmluos, Fenomenolbcicos, Estruoturalistas y Teorfa Crf

i

ca. ’ 9. f..

f

3) INTRODUCCION  A LA EPISTEMOLOUIA  DE LAS CIENCIAS SOCIALES,
Epístemologiat ooncepto, alcances, evoluoi6n desde una perspeotiva h

tórica.
Concepto de hípbtaois, 'Eeoria, Base Empirlaa, T&minos Tobríoos. Lou

problemas de validez del conocimiento en Cienoias Sooiales. El probleme
de la obJetlvidad. La función de la Lógioa en la Ciencias Souiales,  Exp
cací6n y Modelos en las Ciencias Sociales,

Desarrollo de la Epistemologia de las Ciencias Soaiales en nuastm JI
glo. Empirismo Lógioo como origen de la reflexibn oritioa aobre  laLo.len

“.,. Russell y Hittgonstein, Popper y Hempel su influenoia en la8 Cionoier  8
** cíales, La ruptura post-emplrista, Kuhun, Lakatos, La Escuela Frarmsa,

Bachelard y Fouaault. La ooncepcibn estruotural de las teorias.  t

4) M!ZTODOLO~fA Du: LA INVUSTIGACION  31 CIENCIAS SOCIALES.
En el Seminario se abordarbn los siguientes contenidos;
DiseAos de Inveatigaoí6n,,Problemas  y Posibilidades  de los d&soãos e

perimentales  y cuasi-experimentales en'la investigación sooial, Conaept
variables y operaclonallzaah  tan la invostigaoión  en Cienoiss Soolsleo
La oonstruaaI6n cie categorfas, Reooleocibn, procesamiento y an&ists d?
datos, La estadfstica  oomo herramienta de an~lisfs. /i.

5) 'IZORIA POLfTICA CONTEXWORANEA. .’

Estado aotual de la Teorfa Polftioa, Sus antroedentes y oara&oriia~

0017 -4
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cidn, El problema del Poder y el Estado. Enfoques pluraliot88  y elit

La relaci6n ds la Teorfa Politlca con la Filoaoffa. Aspeotor metu
ricos y me~odol6gicos  de loe dlveraoa enfoques sobro la reUci6n  ent

poder, estado y acoión soaS& El problema de la Racionalidad y el R
llamo en polltlca,

6) FILOSOFIR  D E  LA:; CI:3NCI+iS  SOCIALES  EN tk ACTUALIMD.
Alcances de la Tooria Sooial en La actualld.a:!,  La Filosoffa Socia

uorno  antecedente,
Relación entre ‘leoria  6) Snvs8t&~,acih  Empfrlca  en ha Gíenciet Soo

lee en la Actualidad. i,

Los problemas de la complejidad, inaortldumbre y reflexívldad en
Ciencia:\ Soaialon Contenpor~noas,

Técnicas de inveetigaci6n. 'ligos y apj.iaaaionee,  Obaervaoi6nt tip
construccibn de instrumentos.

Lncuestaar tipos, modos  de elaboración y aplfcaui6n. ktrevísta e
torias de Vida: condiciones de su a?licabiLl.dad  y pautas de elaborac

An6Zisl.s  de contenido, Tratamiento de materiales cualitativos,
Diseflos de estudios cualitativos. Los enfoques etnográficos, inve'

gaoibn-acoión y partícirativo,

TALLilFiE3

La problem8tfca de la pobreza y la realidad educativa y Social 81
Amf5rioa Latina y el Noroeerto Argentino. t

La ten&tica de la educaoibn centrada an Los problamns de la tran:
sión cuL?,ural.

La problcm&tlca  ecomhica y educzti;a desde una sociologIa de la
da cotidiana!  Enfoque tebrico y aproxlmacionae  empíricas en la mg161

2) 9GwiJJES TsorlIco3 y :-:!iwiiIGS EZL'IIIIILCIS SOBliE ESTF¿UCTUT(A SOCIAL,
KSTADO Y SOCIEDAD CIVIL EN LA ARGENTINA.

Discusibn de 10:~ dfferentsa enfoques te6riaos utilizados en nuesl
paLs desde la decada de los 40 hasta nuestro dias. Respeato a la rdz



aión entre Eetruûtura Sooial y Estado.
Teorias actuales que poaibílitnn  01 abordaJe sistom&tloo ds la E8,trr

tura Soaial y Zas relacionas entre Nstado y Socledacl Civil en la Argen'
An&lisls de laS ínvestigaaion~s  0mpfriCa6 má6 importantes ext6tsntM 81

3) ESTUDIOS TEORZCOS Y ZM~lRICOS SOoRE CULTURA3 PRACTICAS Y DfSCUWOS  !

CIhLES l

Introducaibn al andlisis de los ~ii8cur60s 80cl&18Se Estudios empk
en nU86tro palSe

Deearrollo autual de Las teoría8 que brindan instrumental analftiuc
ra abordar loa fenbmenos de la &iltura con referencia a la6 grbatioab 1

i afalee en e l  gah.
Estudios empírloos 8obre 81 fenbmeno de lei cultura on la Argentina

oon Qnfasíe en al andliuis de loe discureos y práctioas'8001aleEe
Eatas adeauaoionee  respetan los contenidos mfnlmos aprobados potenc

lizando 8u apíicaaibn.

31 MESES 7 tyaSYq
”

GEMINAR103 TALL%FtES Y ELABORACION,DE TZSXS*

ADZXJACION~S PARCIALES PROPUESTA3
XIe Adecuación de31 An@xoS 1
1) Folio &-Ordenanza 0028, Orientaciones, Se propone cambiar lo noaión
Orlentaclbn  por SL de Piencl6n agregando e3 siguiente texto;
"La Menaibn EX obtendrá de acuerdo con La 'formaci6n de Orado del@Mae&
trando, al tema de Tasis selacoionado  ,->ara obtener al tftulo de Magistc
y una avaluaci6n  sobre lari aptitudes tebrico-mrtodolb?lcas  del maestral
e cargo deltutor, Las Menciones podrán ser en Problemdtica  nooial y Edt
tiva, TrabaJo Social, Ciencias Ambientales, Historia Regional, Filoeof!
de las Ciencias Sociales, Teoria Socicl, Teoria Politica, Metodologia
las Ciencia8 Socialeo,~~
Fundamentacl6&
Se requiere oeta adecuación en función da otorgar al proyecto aayõr

herencia con las exigencias (Ie Aoreditaciih  que implican los Criterio6
j&
:. *



neoterialee,  l o e  ouales 88 traneori5en a continuaoibnb

,

“La oarrera debe definir eu8 obJetiVO8, bu csarkter amdd&iieor y/o ,

profeeional, el perfil del eg-eeado, le pertinencia de 8u plan de estm

dios y de la temitica  abordada, asf oomo su modalidad de Mamtria o Del
torado .O (1 :l ~4.6)

?Zl plan de estu$ioa debe corresponderse cron 108 obJetivos de la oaI
rrera de qort-grado; del mismo modo que el disefSo, la planifloaoibn y ,

loe programa8 de los distinto8 ourp5oa  y asignaturas ae deben adecuar a
loe planes y obJetivoa de Las mismas.” (2.3 p.p, 7)

“La8 tasio de loa alumnos de las’carrerarr  de maestria con orientaoii
soad&nl.oa  deber& demostrar su8 aapacidades como lnv@stigador  autónomo’-.
( 2 . 3  P.P.71

En funuibn  de los obJetivos y perfil del egresado que constan en lo
.- folioa 3 y 4 de la Ordenanza 0028 y a la luz dB los ori$eríor de aored

.
taci6n citados arriba, se oree conveniente la edecuacibh prppueata, daI
que loa-aludidoa obJetivos establecen claramente metas relauionadas  co;
los aspeotoo metodol6gicos, epíatemoló~,icos  y tedricoa de las Clenoias
Sociales y el Perfil determina que el egresado deberá tener aptitudes. 1

investigador autbnono. Por ello 8e cree necesario explicitar lae formar
de obtenoibn de la mencián relaufonandolaa  estrechamente con las oapao

dadoa del maestrando  y la evaluaoibn de las’mencionadas  aptitudes meto
lbgicas.

? .<,,

Por otro lado, tal uomo expreadramos  en loe fundamentos globales de
esta presen :acidn, con esta nueva rodaacibn se permite la ínclunf&n de
muohae disoiplinas que antee no e.staban explicitadae.  Lo cual, hace ad
mbs coherente la aarrera con la revitalizaclbn de laa carreras de Grad
y la investigación,

I

La noción de Orientací6n a la luz de LOS nuevo8 criterios prodvce  u
suerte de ambiguedad  entre un titulo de oaracterfstioaa globales como
es el de Ma$Later  en Ciencias Socialeo y lo especifico  que fmplica tal
noción. For lo cual, la denominación de Mención coneatada  con la explf
citación de su manera de obtenerla, produce mayor coherencia con los
criterios de aweditaoldn oltados, rortalealendo,  por otro lado, la de
finicih del perfil que implica el aludido tftulo,

4:’

2) Folio 2. Duración. Se propone explicitar el aludido punto de la Si-
guiente manera:

“Duracibn: 30 meaas y  Tea19

0017;) ’.I*-.. . . .
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La expllc&taol&~  de los meses exactos obedeoen a una meJor oompreaib~
por parte de< masst;rando  y al criterio 1.4 del Ministerio que wcpreaa /,
“La oarrera debe contar oon un reglamento de funcionamiento en el estarc
ularamente eatableoídas, las condiciones de admisll&, promouib y gradue
alón, (p.p.6)” lo cual inplíoa la presicibn que ae propone.

3) Folio 2, Titulo que 88 otorga. Se propone la siguiente redaooíónr
“MAC î YTER Z;:I CIZNCIAS SCCIALFS. Con Mención en Problem&tiua  So~isl

y Yducativa, TrabaJo  Social, Ckncii~a  Ambientales, Historia, Filosofia  (

las  Ciencias  Sooialea,  Teoria Social, Teoria Politioa,  Metodologfa  de 1:
Ciencha Socialea, Desarrollo RÜralti,

La fundamentauión  para esta adecuacfdn es In misaa  que para la pro<
puesta en 1). t

4) Folio 4, Punto 4, RequIsitos  para el Ingreso y Crlteriosr de Seleooíó1
Se propone agregar el si@iente  parrafo como 4.51

“4.9 El aspirante deber8 aslatir a un Taller Introductorio a las Cfe;
cias Sociales de 15 horas de duraci6n con evaluaci6n,1V
Fundamentauibn

El citado pArrafo ae agrega con la intenci¿n de otorgarle al punto 4
del folio 3 mayor relación con el criterio ministerial, que expresa “El
post-grado debe uontar  uon polltioaa especificas de admisi6n  de los alu
nos basadas en un adecuado Uve1 de exlgenaias.”

En otro sentido, se brinda una posibilidad de homogeneizar el standa
especifico de alumnos provenientea  con menor formación en Ciencies Sooi
19s.

Adembs, 01 Taller permitir8 orient;ar a lck alumnos que al no estar 8:
contacto directo oon la tem&tica  de la carrera reconsideren su declsibn
cursarla.

5) Folio.3.  Punto 5. Comlcsibn de Admisión, Se presenta una redaccidn III&
adecuada del item 3. (tercer punto y aparte) ,

“La inscripci6n serd abierta. La comlsi6n f3eleoolonar6 entre lo8 in
criptoe a los  más ualifiuadoa, atendiendo criterios axpllaitados  prevís
mente,

. i.:. ;



El tono dado por tju redaaoión precia eatabfecmr  un aupo, aueatibn m\rl
delicada a la hora de formular tal uomo lo indioan los criterfoe  del biinl
terio,n... lis propuesta tieb& oontener un estudio de faotibilidad,.,”  /,
(1.7 p4po 7); por lo cual & conveniente no dw la posibilidad de malos j
entendidos entre loa aspirantes.

De lo anterior so desprende que la nueva reciawión intenta refgSzBz?  /g
el oaroctor de autofinanaiamiento que ef Honorable ConseJo  Superíor  eata

blece en loe uonolderandos de la Ordenanza 0026.

6) Follo 4, Punto 6, Estructura de,la Maentria. Se propone la siguiente,
edecuaoibn del texto sobre la estkuatura.

"'Ifi Ciclar B&iioo: Compuesto por 7 (siete) seminarios obligatorios.
2Q Ciclo: Frofundlzaciónr  Compuaatos por 3 (tree) TaSleree  Tem&icol
obligatorioa l

Fundamentkclcki . .

Al dar La uantidad  de aemlnrwios  se precisa la informaaión parar los ar
pirentea, siendo $sto otra de loe critarlos de acreditacaión.

So cambia la palabra ~epeclallzaclón por prof'undlzaui6n,  dado que e8ti
se presta a equivocos sobre el onráoter  de la oarrera, es decir, sobro 11
Maestria, puesto que sspeolaliz&ón, es otra posible Modalidad de post-,

*
grado l ‘* ‘L.

7) Folio 5, iJunto 7. Duraclbn y Metodolo& de Trabajo, Se presenta la s
guiente adecuncibn de los ltems  7.1,  7.2 y 7.3.7)

. . “7.1 El cursado do la Masstria BQ efectivizará en 10 meses.t1
V.2 El primer ~11~10 durar4 loa 11 (once) primeros m9898  (ver mono

grana), durante los ouales se desarrollarán los 7 (siete) sem+nari~
(Ver Org, Currlcular) .n

l’7.3 El segundo ciclo 39 cumplirb en los aiguie'ntes  7 (siete) meses
(Ver Cronograma).N

Fundamentncidq
Se han adeuuado la cantidad de seminarios, dado que parsoe pertinente

en relación a loe .citados criterios del Ministerio de Eduoaoi¿n (Ver’fus?
damentaclón del punto 11, 1 de esta presentaGiÓn) que aczentuarã,  al-“mfk

en una primera experienola, el cardcter de Cienoíae Sociales que ofrecw
oarrera.

.
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En consonanoia clon lo anterior se ha psneado en las neoeaidades
quellos que no po,sean una formaoic5n de Brado @rtroohamente  relaoiona
con las Cienoias 5ooiales,  motivo que fundamenta el carbcter oblfgat
y el. aumento del nbmero de loa seminarios.

En otro sentido, esta adecuación oontribuye a me$war  la uoheren
dc los obJetix_ooa y perfil del egresado aprobados, exígldo por el sig
te oriterio  de acreditaolón, “la cari-sera  dttbe definir ~8 obje t ivos ,
el porfil  eaperado de su8 egresados, la pertinencia be su plan de es
dloa y di la temãtice  abordada. , ,”  (?.í,p,p,6)

8) Folio S, Punto 0, Idioma. Sa_propone  suprimir todo el texto de ea:
punto en este folio.
Fundamentaolbq

‘. .:

En primer lugar, dado un error de tipiado y una pos$ble engorrosa
dacoión,  el aludido pdrrafo, condiciona la permanencia‘  del Maeatrandc

la oarrera a la aprobación de un curso que no 8s parte de la Maeatrfs
poniendolo ademas entre las exi~erlcian !!e admislbn.  Cuestión que entx
en clara confrontaoión  con el orltorio de acreditaclbn que expresa, c(
carrera debe oontar con un reglamen!.o  de funaionamiento  en el que est
claramente establecidas las conddcionea de admialón, promocisn  y grad
clón de los alumnos r.rn(?r4 p.p* 6) y con otro que manifiesta, *la d e
raaión de obJetivos y funoionee debe ser debidamente difundida y los,
tuc!iantos y postulantes deljen tener acce50 previo a lrr mfsma”.  (1,5p,
lo cual implica obviamente que sl. el párrafo no estd en las condicion
da admisión existen pocao probabilidades que tenga un conocimiento prl
del mismo,w-

Ademda,  el aludido p6rrafo yodrfa poner en peligro al autofinancia
to de 1~ oarrera p*lesto que a&regaria  un tinrgon de imprevisibilídad  rnt
hl razonable, dado que lrnplicarfa 1~ posibilidad de oxpublón progrrtsl
de alumnos de la carrera.

9) Folio 6, Punto 10. Organización cwrlcular  de La Haestria, Se praaa

ta la sigufentet adecuacfón de los items 10 .1 ,  10.2, 10.3 y 10.4,

Se gropone j.a elímlnaclón del punto 70.1 dado que los Cícloo ya h a
sido eatablooidos y aclarados en el punto 6 del follo 4,

” 10.2 ‘Areao  Temdtioas , Xodalidab Tranaitorla.  Los contenidos curri
culares 86 organizar& en torno 0 3 (treo) broas tmGtíc:ao da lnter9s~

a) Netodolo&  de lcr Lnvcsti~ación .

wP



b) Zpiatemologla,
c) Teoría Socfal,

El Brea de Metodologia  de la Inv-stigacl6n brindar8  fomaoi6n  te

rico-prktica en el dise80 de lar, procesos de inveetlgacibn, uonetruoa
maneJo y fundamentaalón de les Thnioas mils utflizadaa en Ciencias Soo
les,

El &ea de Epistemologfa  abordaréi los problemas epistemol6gicos
damentales y el sustento metatebrico de las prlnalpalea teorfaa de laa
Ciencias Socialee.

El Qrea tie Teoria Social proa'orc'ionorá  forraaaibn  oídtemáticu eob:
las principales teorlas de las Ciencias Socialss,

nlO, Listados de Semlnar&s IQ Ciclo,

U TEORIAS CLASICAS UN SOCIOLOGLA.

2) TEORIA !X.%IAL CONTEMPORANEA.

3) INTRODUCCION A LA Ei~ISTE>tGLO~~IA Di< LA3 CIENCIA; SOCIALES.

41 METGDOLOQIA DE LA INVXSTIC?~CIGN  4i4 CI-.:$JCIAS SOCIALZZ.

5) TñORXA ?OLII‘I':A CONTEXPORANU\.

6) FILCSOFIA DZ LA3 CI:9!CIAS Si)Cili;:X Sl\I L:1 XTUIALIDAD,

71 TECNICAS DE INV~3TIGACION.
El uontenido minimo do cada norainario y el oronograma figura ex-~ el

Anexo 11
"jo.4 Listad> de Talleres 2Q Ciclo,
1) WO~LcM~1TICA3 SCXIALES, EDUCATI'iAS  Y SCONCWICAS RZGIOWLES sN
L!< ACTUALIDAD.
2) "yWFOW.3 TCORICOS Y E:;'l'UDIOr3 EXPIRICOS SOSRE ESTNJCTURA SOC3;AX
CSTADG Y SOCI5DAD CIVIL.
9) ESTUDIOS TYUUCOS Y MIPIí\ICOI; SOPE WlZURA, PRACTICAS Y DISCU
sos SOC1Au.B.

El contenido minlmo de cado Taller y el cronograma figura en 81 An
x0 II."
Fundamentaci6n

La .presente adecuaofón  se cree necesaria por las siguientes razone
1) &scar,, al menos en una primera promoción de mneetrandoe, mayor

coherencia con loe obJetivoa de la carrera y su perfil de egresado,
2) Ampliar l‘a oferta, permitiendo La participaolón de un mayor nú-

mero de disoiplinas potencialmente lntoresadas.
3) Alcanzar un nivel de noherenoLa aceptable oon loa urítarios de

acrodltaci6n surgidos a posterior-l de laaprobaci6n de laprimera rwi6q
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En ralncl6n con lo expresado ~1 drea tie Fedagogia ae elimina  dado

que no exíote ningún punto en los objetivos nl en el perfil qua sea CI
rente con el draa y los seminarios quo de ella se desprenden, oon lo t
se correria  el riesgo de no poder oumpllir  los nuevos criterios do acre
taoión, que hemos citado anteriormente al respecto,

. La adecuación del listado de seminarios y talleres obedece tambí&
a los siguientes criterios de acreditación~l

1) “El cuerpo acsd4mlco  exi.sr.ente en Lo institución deber-b tener \
nivel chratifico,  acnddmico yi/u pr:jfcsl:~nal adecuado y su tamnfio y deC
cadi6n resgonder&n  a lao necesidades y complejidades de cada post-gracli.
(3.7 p.p.8)

2) “La c a r r e r a  deber& contar con unn masa cr i t i ca  ~1~3 doc?ntea e ir
vestigadoroo acorde son los objetivos de laa diferentes disciplinas o-
frecidas. Su número debe guardar rell;ciÓn con la cantldkd de alumnos a
tendida. y su dedicuci6n deber4 sor acorde con las exigonaiaa de los 81
versos programas de estudio,”

Sl ae mantuvieran las “orientaciones*’  de Trabajo Social y Ciencias
Ambientales tal como se plantean en la ro:!acci6n original se entraria
evid:?nte  contradicción con los citados criterios, dado que la Universi
dad no dispone de profesores con nivel de post-grado, necesarios para
atender cl desarrol!o paralelo en estas dlscipllnas.

Ademds, como Za cantidad de profesores visitantes se entiende en 1
criterios de acreditación como orlontrìtla 8 f’roforzar y complementar a-
quellas drcm8 de conocimiento no satisfcohas por los docentes da post-
grado” (3.4 p.p. 8)‘ el ppoblema no yue:ie ser rosualto con profeeores
invitados.

Por otro lado, al documento min aster-ial es claro cuando oxprega rrI~
docentes de post-grado deber& desarrollar actividades de inveotigaci61
y realizar ~ubliaaclones  en tomas  afines a loo cursos que dictan” (4.1

P .~.8); 10 cual limitarla las posibilidadea  de La Universidad aún más,
de manlk&nerse la rodaación anterior. .

Za importante rcsaltar2que  la mayor-fa tfe los seminarios y talleres
yu estén aprobados en la Ordenanza 0328 y que aolp cambian al;Tunas de
sus denominadores y que el meto surge de una reorganización da los cor
tenldos minFmos aprobados,
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Finalmente, la caracterizacibn  de las brooa aomo modalidad trana

toria, no implica la posibilidad ;ie llevar adelante la primera modali
dad aprobada, Luego de la primera generacidn  de Magisters,  Motivo por
el cual la presente no es una reforn,a sino una adeouucibn  a nuevas co
dioíones estructuralee.

10) Folio 8, Funto ll. Sistema de Evaluación, Se presentan las siguie
tes adecuaciones a lois items 3, 4, 5, 9 expresados en los respectivos
puntos y apwtes, Como ya 8e manifestó el Cronograma ae traslada al A
x0 11. *

* Para obtener el grado de Hagister loa candidato8 dcberãn cubrir un
tal dc 70 (setenta) crádltos;  elaborar, defender  y aprobar su Tesie d
Naecrtrfa,
+ Cada crédito ,corresgonderb  a 10 (diez) horas de 60 (sesenta) .mlnutc
+ Ul total de créditos 70 (setenta) etttdn divididos deyla siguiente8
formar .ScmLnarios  42 créditos (seis cada uno), Talleres 9 crGditos  (t
cada uno) y Froceeos de Elaboraci6n  deTTesiPi 19.
* El proceso de elaboración de Tesis implica In asintenoia a Tallerea
integrac% croadon ad-hoo y a las tutorias.
Fundapentaoidn

Las presentes adecuaciones surgen aomo necesidad de tratar de dar
lo carrera una mayor relaaión con el criterio ministerial, antes Clta
de gua “Las Tesis de los alumnos de las carreras de Maaatría  con orie

taai6n académioa deberàn demoetrar sus capacidades aomo investigador
horno;  por lo cual se cree neocsario  profundizar la exlE;encia  de ter
tutores de Tesis que menciona el punto 9.3 folio 5 de la Ordenanza Oc

En consonancia con lo anterior y de acuerdo al porfil del egresadc
se han enfatizada en este punto y en todos de la presente adeauación,
la relación de IA carrera oon lo metodológico  potencializado asi’un D
cumplimiento uon el Objetivo General de la carrera que expresa nforme
invostlgadorea  en el camao de las Ciencias Sociales capaces de anali;
e interpretar las biferentas aituacionea de la sociedad*’ (Follo 2).

En relación al item 9 del punto que anelizumos  follo 8 se propone
eliminaaión por 6er redundant8  y obvio,
Fundawntaol6n Global  a la Adecuaol6n del Anexo II

Las adeouaoicnes  que presenta est;e anexo 88 deben a las que se hax
realizado anteriormente, teniendo presente los siguientes supuestost

1) Tratar de otorgarle al Anexo mayor consisteno@ en loe ob3etfvc
!B
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y el perfil daf egraarado que se han e n u n c i a d o  en loe folioe 2 y 3 de 14
Ordenanza.

2 )  Pos ib i l i tar  una  nba oatrechn rolación entre los contcPnidos aprol
dos, loe, nombres de loa Semlnar~oa y Lo concan$raci6n necesaria de los
eetudloa que demanda el titulo que 68 otorga, os decir con al campo de
laa Cisnciaf3 Socíalerr,

3) AproWchar  al máximo 1~ estwcturn cn droas creadas por la Ordem
nãnza,

4) Maximitar los contenido8 ya aprobndos, introducíenda las minimar
adecuaciones,

La preaentaoibn que se roal,ífa busca enaontrer  una mayor coherencia
con les criterion de acredltncibn y la pos ib i l idad  e fec t iva  de BU ounpj
miento, con esj:ecial.  Qílfasis de aquellos  qua expresan1  “El plan de esk
dio debe corresponderse con los obJetivos de la cawrera,de  post-grado,
del ~l.smo  modo que el diw:o, l a  planilicacih  y l o a  pr&ramae de 8~s d

dis t in tos  curBoa y asignatulns ae debe:1 adocuw PP loo planos y ob,jetfvc
de la AISLAR"  (2.1 p.p.7)” . ..Jn 01 ~260 de laa as igna tu ras  l a  revisi&
actualizeción  de c o n t e n i d o a  y biSliografias debe ser permanente,  proctl~
ra:ido el noJor c o n o c i m i e n t o  del estado del arte de la dlsoipUna.lg

Se ha tratado de mctxlmizar el gr::do de factibilfdnd de L a  mlací6n
entre contenidos, tienpo de cursado y dimcnkionna  contextualefs de La IV
lidnd académica y econbaíca  actual.

P o r  cuoationes  da brovcdad  en LS Trcaentación solo se enuncian aqul
los Seminarios y Tallerea del prlrner  y segundo siclo tal corno constem  4

esta ndecunoibn de la carrera.

Las obrar de ‘h’@bor  y de Parlaonn como puntis nodatl.en  para La oonst~
tucfón da lae Cikneías Socinles Contemporheae,

L o s  anteoedentrs  de 103 abordeJos,  orgenicistas, siathicoa y n@W
ncarxiatas.

Nota:  La  as ignatura  taxiate on al progratrs  de la. aarrera, 8610 .hay una 1
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AIlálif~SS cle LU6 t;corion !!osdc un i)unt-J llc visto 6i6tedtiCo, Etapa
que comyrendc  desde Ln d6cnda  del cunrentr ha6l;a 106 a?os sesenta, Ant
cadentes e implicancias postcrlcres que tuvieron las principales teorf

Desarrollo de las teorins sargic!as  desde los arios 60 hasta nuestro
dila&, con esFecia1 énfasis eo nflugllns relacionadas  con los desarrollo
de los enf'oques 3istémico6, Penomsnolb,@_cos, i2structuraliotus y Tooria
Critica,

Nota: La noiynatura exi6tc como 1iDe6arrollo  (1~ las teoría3 en Ciencias
Socinles hasta la ac=ualldadtt;. sólo c:ti~a e nombre.
3) Irzi+?~O:;ilCcI!_Q?  A LA .: 1 :? b?“--“‘1‘  “j’.$!,(, ,I,j i::, i,,t;;; :;,T: _L . ili=II:.S SOCíhLI5.i.

r:~7istsnoloí;ia:  coriceyto, olC2:sces, cvolucibn  desdo una per61)eutiva
histbrka.

Concepto  de hipótesi.6,  'i'eor~~, 2tiz.x Xrr.;)Irlca, Términpo Te6ricoo. Lc
probl-mas de validez del co:.ocimie:it;o {In (Ziencies Cocial~s. 21 problema

de Ln ob,jptivldad.  La fuifciin de la I,~~,Ic~ CII Lo ¿ioncias Sociale6. 8x0
plicación y ~~!odslos cn Ino Zienci:ìs c~.~ci~Lc!,s,

fJesc.rrollo  de la Zpistemologia de 12:; ~ienclns ~ocialeo en nu&atro
siglo, Empirismo Lógico corno ori!,cn cie 1:: rnflcxión  critica sobre La cl
cia, Russoll y 7iittgsn6teFn. i-‘opper y !!empel 3u influencia en la6 Cien-
cias 2ocialcs. La ruptura yost-em;)irista. Kuhun. Lakatoc. La 3scuela  Fr
cesa. í&chelard  7 Foucault. La conccpoión estructural de los teoria+
Nota: La nsií;natur!l existe como *'EPic..,temologia contemporánea: Problem&t
ca y corrientes; sólo cambia el nombre.
4) ì~!~TTODCL~XII.it DE L,I IWJSTZCACI~~~! p.:;; c i, “, -7 ’ c s(jcyg;3,\ ‘4 I ! 1.2

Zn cl .Zeminario se abord-!r&~ los i:i::uicni:es  contenidos:
!216e.:os de Invostizacibn. Problema6 y ;'osibilídades  de loo diseíios

expsrlmentnles  y cuasi-experimc!ltales  en L:ì i:~Vc?:ìti~¿ACíón  social. Gonce:
to, v:?riablea y ol!eritci:::lcrllizccijn cn 1~ in~~~stigación  en Ciencia6 Socl;
les. L;, ccnstrucción  do categorias. rjlse!:os de t-s tutilos cuali totivos, LC
enf9,:.lues  etnogr&ficos, invcstigfdción-acción  y pnrticipativo. Hecoleccló~
proccsamio~~to y análisi6  de datos. La estadistica  como herramienta de a-

:5
ndli6is. :/

Nota: La asignatu& existe baJo la dcnominzción  Wctodolo$ia de la Invar
tigación Cientffica 1"; lo Único que ca~:i~í8 es el nombre.
5) TEíXIA FOLITICA COrli'L:I~~i~(~I‘~AiiT;A.

Estado actual de la ‘í’ooria T'olftica. 3us antecedentes y caracterizar
aif5n. El problema UeL Poder y el Estado. Enfoques pluralistas y elitist6
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de los diferente& enfoques teórfcos  utilizridos en nue

fntroducclón al ancilioVí::  de ios dlsc!wsos sociales. 2studLos ernl
ricos en nuestro pnis. ; .

Desarrollo act::aL do las tecr-ins :Lu5 òrincinn Fnstruw:ltal analfl
para abordar los fetiÓmcn*::::  de La cul.'.r~r~l  con referenci:l  a las práctj
sociales en el i‘&3. T'

Estudios  arcpiricos so:)re -1 ,Ce:&c:~c~ r?ít 155 Cultura en la krjentl
con rr'hfasís en el anAlisis de los íjlscursos y I&cticas socIales.
Nota: 51 Taller 7) curí<c3  de’ 1.1 co:!:l~initci.?.n de La asi:_natr.:ras f'Sociol
r;ia de Lo F;ducaciÓrP y 9ocsclo;~ia r'P 12 'Jidc Cotidiana" cuyos conte
dos aprueba La Grdennnza. I;L Taller 2) existe como Seminario en la d
mihada 180rientaci6n  do pro'-;.,,(?rr,:ítj.ci\  :oc.i>l y oVucatlval'.  Cl Taller 3
surge rle los contenidos apro'bndos  en 1~1 l'ariencación'f  a l u d i d a ,

Sstas adecuaciones respetan los contenidoI-a miniaos apr-ìba.5os potenci
zando su aplicación,

‘1ng.Ckrlos Rubbn Mkhaud
Secretarlo  Genural

Agrlm. Julio LUIS Salerno
R E C T O R



NOTA S.AC. Y DE P.G. No 321/97

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 27 DE OCTUBRE DE 1997.-

_... :
,”

Sr.
,’ *.’ ,” .”::: ”.’ ‘:.,. ‘:.’ .,

Director de’ Gesti!n Universitaria _.
. . : ,’ . .’

Dr. @&r $bntpoli
: ..

‘.

su’&SpA(-& 1 .,
‘:‘: .. .“. .’

‘. .:
: ::: ,: ,. .’ ,:

y ”

‘. <. ‘.. . . . ,.‘.:,” .. ,:, .:.
: ‘.: Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de elevarle

:,
Ios’Expedientes  de las Carreras de Post Grado y Especiakaciones  que fueran aprobädo

:. :, :
.‘. ., :
Por el Co,nsejo.-Superior  de la Universidad Nacional de Catamarca en estos últimos años,.’

:.
para &sean  considerados y registrados erl esa Dirección que está a su cargo.

e n v i a d a :

A tal efecto se detalla a continuación la documentación

;.

Expedientf+  8” 1872/95  Maestría en Ciencias Sociales
:

:

Expediente No 2754/96  Especialización en Administración y Gestión Universitaria

.x_ _..

” :

Expediente p’¡i53/96 Especialización en Evaluación dé Proyectos de Investigación.. .

.Sin otro particular saludo atckmente.

:.

.<
. “3

:

I.‘:quili  612 (4700) SAN FEt-PlANDO  DEL VALLE DE,CAl-AK~tJí:A
I PI.: WI:, - 30373 - FAX: 0833  - 3 i 200 .



Ref.  Expte No1 872/%

Univ.Nac. de Catamarca

BUENOS AIRES, 26 de febrero de 1998

SRA COORDINADORA

La Universidad Nacional de Catamarca eleva a este Ministerio.el proye

educativo referido al otorgamiento del título de MAGISTER EN CIENCIAS SOCIAL

con las siguientes menciones: PROBLEMÁTICA SOCIAL Y EDUCATIVA, TRABA

SOCIAL, CIENCIAS AMBIENTALES, HISTORIA,FILOSOFIA  DE LAS CIENCI

SOCIALES, TEORIA  SOCIAL, TEORIA POLITICA > METODOLOGIA DE L

CIENCIAS SOCIALES Y DESARROLLO RURAL, a los cfcttos de solicitar

reconocimiento  oficial y validez nacional, conforme a lo aprobado por Ordenanza de

Consejo Superior N” OO 17/95.

Se deja constancia que el presente proyecto se evalúa en función de

normativa vigente y de los criterios y parámetros  con os que esta dirección Nacional anali

las presentaciones que realizan las universidades.

Analizados los materiales prcscntados y previo a la explicitación dc

conclusiones a las que se arribara en la evaluación del proyecto, resulta pertinente reali

las siguientes observaciones:

l La denominación seleccionada resulta adecuada y congruente en función del perfil
t

egresado que la universidad describe a fojas 72 del  expediente de la referencia.

l Los requisitos de ingreso a la Maestría consisten en :



- Título de grado universitario, antecedentes profesionales, entrevista personal con

Comisión de Admisión y la asistencia  a un ‘I’allcr  IntroductoriO  a 1aS CicnCias  Socia

de 15 horas de duración con evaluación.

0 La formación prevista comprende dos ciclos: el básico( compuesto por 7 (sie

seminarios  obligatorios) y el de profundización (compuesto por 3(tres)  Talle

Temáticos obligatorios. Las temáticas contempladas para el primer ciclo  comprend

Teorías clásicas en Sociología, Teoría Social Contemporánea, Introducción a

Epistemología de las Ciencias Sociales, Metodología de la Investigación en Cienc

Sociales, Teoría Política Contemporánea, Filosofía de las Ciencias Sociales en

Actualidad, Técnicas de Investigación. Los talleres que conforman el segundo ciclo s

Problem5ticas sociales, educativas y económicas regionales en la actualidad, Enfoq

teóricos y estudios empíricos sobre la estructura, estado y sociedad civil, y Estudi

teóricos y empíricos sobre cultura, prácticas y discursos sociales! Es requisito para

obtención del título la elaboración, defensa y aprobación de una tesis de Maestría. L

contenidos mínimos de las diversas instancias de aprendizaje peniten  inferir que

proyecto logra cl arribo al perfil descripto.

l Las menciones se obtendrán de acuerdo con la formación de grado del Macstrando,

tema de tesis seleccionado y una valuación sobre las aptitudes teórico-mctodológicas

maeslrando  a cargo del tutor.

l La carga horaria prevista para el desarrollo de la maestría  esta discriminada del siguie

modo: para los seminarios un total de 42 créditos que equivalen a 420 horas reloj; p

los talleres 9 créditos que equivalen a 90 horas reloj y para la elaboración de la tesis

creditos que equivalen a 190 horas reloj . así el total de la dedicación horaria es de 7

horas, cifra que resulta suficiente y adecuada según los parámetros establecidos.

Por lo hasta aquí expuesto, se considera que el presente proyecto mantie

entre sus elcmentos la congruencia necesaria y se adecua a lo estipulado por

normativa vigente.

Es cuanto corresponde informar. Atentamente.

PROFESO&!~k&T&Y
d_

i..



SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 14 DE AGOSTO DE 1995

Sr. Rector de la

Universidad Nacional de Catamarca

Agrimensor Julio Luis Salerno

SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio a los Señores Miembros

del Honorable Consejo Superior con el objeto de elevar, para su consideración y aprobación, la

reformulación de algunos puntos de los Anexos de la Ordenanza 0028/94  referida a la Maestría en

Ciencias Sociales. La citada reformulación ha sido realizada para adecuar la propuesta de esta carrera

de Post Grado al contexto actual de la Universidad Nacional de Catamarca y a los requerimientos de

la Comisión de Acreditación de Post Grado, dependiente del Ministerio de Educación de la Nación.

Las adecuaciones precedentemente mencionadas se fundamentan del siguiente modo:

I- Fundamentación General:en  esta oportunidad se ha considerado prioritario que

lo aprobado por el Honorable Consejo Superior mediante la Ordenanza citada, no sea modificado

en lo sustancial, especificamente en lo atinente al Anexo 1, Puntos 1 (Relevancia Social y Académica),

2 (Objetivo) y 3 (Perfil del Egresado).

\-

2- Fundamentos GlobaleslE  primero de los elementos que se ha tenido en cuenta,

para realizar la presente adecuación, es el considerando de la Ordenanza 0028 que expresa, “que en

el citado Proyecto estan  explicitados los diferentes tópicos respondiendo a los lineamientos para la

Acreditación de los Post-Grados en la Argentina y a los criterios de excelencia que orientan a los

Programas de Post-Grado, en el marco general que la Política Educativa brinda en la materia ” y que

dichos criterios de.Acreditación se han transformado y reorganizado a posteriori de la aprobación

de la Ordenanza, según el documento que acompaña las resoluciones Ministeriales N” 3223/94  Y N”

590/95,  surgiendo así la necesidad de realizar la adecuación que aquí se propone.

.._
En segundo lugar, se ha tenido en cuenta que algunos de los items

sobresalientes de los que el Ministerio de Educación dc la Nación denomina  Criterios Generales para

la Acreditación de las Carreras de Post-Grado, son los citados en la presentación de esta

fundamentación, por lo cual la adecuación aqui expresada, no debe considerarse una reforma del plan”

de la Carrera ya aprobada.
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La presente adecuación contempla las demandas realizadas a esta Secretaría ‘.-*
w-Jfl*

por numerosos profesionales de nuestra Comunidad en el sentido de ampliar el abanico de

oportunidades para la concreción de una carrera de Post-Grado que permita a los egresados de

diferentes disciplinas, realizar los estudios pertinentes para elevar el nivel de grado y profundizar lo

multidisciplinario , fortaleciendo la formación específica en Ciencias Sociales.

A la espera de que las presentes adecuaciones sean cvaluadas positivamcntc

por el Honorable Consejo Superior, hago propicia la oportunidad para saludar a sus Sres. miembros

con mi mas distinguida consideración.

.

D y DE PDSI-GMDD



ANTEPROYECTO

VISTO:

Los'requerimientos de la Comisión de Acreditación

de Post-Grado en la Argentina (CAP) dependiente del Ministerio /

de Educación de la Nación y las necesidades de la Universidad //

Nacional de Catamarca en el contexto de la provincia,la región y

el país,y;
.

CONSIDERANDO:

Que la Maestría en Ciencias Sociales aprobada por

Ordenanza Consejo Superior 0028/94, requiere la reformulación de

algunos puntos de sus anexos, adjustándola a los requerimientos

de la CAP para los Post-Grado en la Argentina.

Que los criterios de acreditación de la CAP, a--

probados por las Resolucionés MiniSteriales NQ 3223/94 y 590/95,

fueron formuladas a posteriori de la aprobación de la Ordenanza

C.S 0028/94.

Que las adec& a estos criterios no modifican

en lo sustancial al Anexo 1 de la Ordenanza 0028/94 en lo referi-

do a Relevancia Social y Académica. Objetivos y Perfil del egre-

-'sado.

Que las adecuaciones de referencia contemplan //

además la posibilidad de ampliar el abanico-de oportunidades para

que egresados.de  diferentes disciplinas puedan realizar estudios

de cuarto nivel profundizando lo multidisciplinario en el campo

de las Ciencias Sociales.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA *

ORDENA

ARTICULO 1Q: APROBAR las adecuaciones de los Anexosk-y-II[de  la

Maestría en Ciencias Sociales.Ordenanza Consejo Superior 0028/94x

efectuadas
/
teniendo en cuenta los criterios

la CAP. y las ne.cesidades  de la Universidad

en el contexto de la provincia, la región y

ARTICULO NQ 2: DEJAR sin efecto los Anexos

la Ordenanza 0028/94.

ABARTICULO NQ 3: De forma.-

de acreditación de
.

Nacional de Catamarca

el país.

I, II, 111,IV y V de

ii”.
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ANEXO  I

MAESTRIA EN CIENCIAS SOCIALES

Con Mención:

” La Mención se obtendrá de acuerdo con la formación de Grado del Maestrando, el tema de

Tesis seleccionado para obtener el Título de Magister y una evaluación sobre las aptitudes teórico-

metodológicas del maestrando a cargo del tutor. Las Menciones podrán ser en Problemática Social

y Educativa, Trabajo Social, Ciencias Ambientales, Historia@egiuk~  Filosofía de las Ciencias

Sociales, Teoria Social, Teoría Política, Metodologia de las Ciencias Sociales

1. RELEVANCIA SOCIAL Y ACADEMICA‘.
Las Ciencias Sociales, hoy más que nunca se han constitúido  en un pilar indispensable para

posibilitar el mejoramiento de la calidad de vida.

En un momento donde la actividad estatal se retrae, la sociedad necesita de investigaciones

y estudios serios que respalden las acciones individuales y colectivas de los ciudadanos, en pos de un

contexto socio económico más digno, más humano.

La sociedad, comienza a demandar estudios respaldados por la excelencia académica, que

tiente a la profundización de problemáticas sociales como la pobreza, el alcoholismo, la drogadicción,

etc., pueden brindar alternativas racionales dignas para su solución.

La formación de un cuarto nivel orientado en las Ciencias Sociales, más allá del presente,

constituye una propuesta al crecimiento de Catamarca y del NOA en su conjunto.

Existen distintas estrategias para lograr la formación de recursos humanos, que satisfagan las

demandas que la sociedad efectúa al conocimiento cientifico.

Especialidades, Maestría y Doctorados forman a docentes, a sociólogos, trabajadores sociales,

antropólogos, arqueólogos, economistas, etc. para dedicarse a la investigación científica de lo actual.

En todos los casos el problema fundamental es la generación y el aprovechamiento de

recursos locales que eleven el nivel científico del sistema de investigación.

En nuestra Universidad están dadas las condiciones para iniciar un proceso semejante y lograr

objetivos a mediano plazo de gran importancia para el medio.

En todas las ciencias-la formación académica y la investigación están intimammente ligadas.

La pluralidad de enfoques teóricos, enfatiza aún más la necesidad de contar con procesos de

aprendizaje de profesionalización e investigación sistemáticamente organizados.



Crear una oportunidad de formación del cuarto nivel en Ciencias Sociales, es uno

mejores aportes que la Universidad puede brindar en tinción  del crecimiento integral de la provincia,

de la región, en un contexto nacional e internacional.

2. OBJETIVOS

2.1 OBJETIVOS GENERALES:

*Brindar formación de Cuarto Nivel en el área de Ciencias Sociales desde una perspectiva

multidisciplinaria con miras al desarrollo del potencial científico-académico de la UNIVERSIDAD

NACIONAL DE CATAMARCA.

*Formar investigadores en el campo de las Ciencias Sociales capaces de analizar e interpretar

las diferentes situaciones de la sociedad.

2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS:. _

*Formar desde una perspectiva teórico-práctica

multidisciplinaria tanto en lo teórico, lo epistemológico como

*Posibilitar la comprensión y profundización de las
.

a investigadores con una visión

en lo técnico-metodológico.

teorías clásicas, y modernas en las

Ciencias Sociales y su influencia en la investigación,contemporanea.

*Conocer los elementos necesarios para la comprensión y fundamentacion  epistemológica de

las teorías sociales.

*Potencializar el aprovechamiento de las Ciencias Sociales como un aporte para el desarrollo

académico de otras ciencias.. .

*Promover el desarrollo del conocimiento científico de la realidad social que signifique un

aporte al mejoramiento de las condiciones de vida en la provincia y la región.

3. PERFlL  DEL EGRESADO

El egresado de la Maestría en Ciencias Sociales poseerá un alto nivel de:

*Conocimiento de las corrientes teóricas fundamentales de las ciencias sociales y de su

íündamentación epistemológica. I

*Conocimiento metodológicos y técnicos que Ie permitan la investigación sistemática de la

realidad social.

*Conocimiento de la realidad social de la provincia y de la región, en el contexto nacional y
,

mundial. .

*Captación de los problemas sociales esenciales y capacidad crítica para abordarlos y aplicar

estrategias de acción.\%

*Capacidad para ’zit,, gre arse y promover proyectos de investigación multidisciplinarios, tanto
‘5

a nivel local, como provincial y regional. I

*Capa rdad para poner en práctica los resultados relevantes de su investigación como aporte ’ \1
L

al desarrollo integral de la provincia y la región.



4. REQUISITOS PARA EL INGRESO Y CRITERIOS DE SELECCION

4.1 Graduado en carrera universitaria: presentar Título Universitario de Grado.

4.2 Presentación de propósitos: henar el formulario donde exprese los propósitos por los cuales se

inclinó por esta Maestría, futuras aplicaciones, etc.

4.3 Antecedentes  Profesionales: completar ficha con antecedentes solicitados por la Comisión de

Admisión.

4.4 Entrevista personal: se efectivizará cuando la Comisión de Admisión así lo estime necesario y

oportunamente lo requiera.

4.5 El aspirante deberá asistir a un Taller Introductorio a las Ciencias Sociales de 15 hs. de duración

con evaluación.

5. COMISION DE ADMISION:

*Estará compuesta por el Dire& de la Maestría, los Coordinadores de Areas y profesionales

designados a tal fin.

*Se constituirán al solo efecto de realizar la selección de postulantes.

*La inscripció n será abierta. La Comisión seleccionará entre los inscriptos  a los más.

calificados atendiendo los criterios explicitados previamente.

6. ESTRUCTURA DE LA MAESTRIA

La Maestría en Ciencias Sociales comprenderá dos ciclos:

lo Ciclo: Básico: Compuesto por 7 (siete) seminarios obligatorios.
. .

2” Ciclo: Profundización:  Compuesto por 3 (tres) Talleres Temáticos obligatorios.

7. DURACION Y METODOLOGIA DE TRABAJO

7.1 El cursado de la Maestría se efectivizará en 18 meses.

- 7.2 El primer ciclo durará los ll (once) primeros meses (Ver cronograma), durante los cuales se

desarrollarán los 7 (siete) seminarios. (Ver Org. Curricular).

7.3 El segundo ciclo se cumplirá en los siguientes 7 (siete) meses. (Ver cronograma).

7.4 Duración de cada Seminario: comprenderá sesenta horas (de mínima), con horario concenntrado

o distribuído, en función de posibilidades académicas. Requerirá el 90% de asistencia a las Clases

presenciales.

La organización del total de horas en clases, tiempo de discusión y estudio será de responsabilidad

del Profesor.



7.5 Como metodología de trabajo se privilegia en este nivel la forma seminarizada.

incluye la realización de Talleres en las diferentes arreas temáticas en torno a problemáticas que se

evaluen de interés para la formación en post-grado. Podrán concretarse en ambos ciclos, cumpliendo

la función de integración de temas y momentos puntuales de discusión teórica.

8. TESIS DE MAESTRIA

-.

8.1 Para alcanzar el Título de Magister el maestrando, además de cursar y aprobar todos los

Seminarios previstos en el plan, deberá  elaborar una tesis con la orientación de un DIRECTOR. El

tiempo de elaboración de Tesis no será inferior a dos años, ni superior a los cinco años.

8.2 Durante el primer año cursado deberá presentar el Proyecto de Tesis, con el aval de su Director,

ante el Comité Académico constituído a los fines de evaluar dicho proyecto.

8.3 Aprobado el Proyecto y bajo la orientación de su Tutor el maestrando elaborará su Tesis,

presentando periodicamente  informes sobre estados de avance en función del cronograma fijado con

su Director.

8.4 El Director será especialista en el area temática de la investigación que realiza el tesista;  poseerá

título de magister o doctor y registrará una reconocida trayectoria profesional.

8.5 Finalizado el trabajo de Tesis aprobado por el Director, se presentará para su correspondiente

evaluación (cumpliendo con la Reglamentación vigente) al Tribunal Examinador.

8.6 Aprobado por el Tribunal ( con registro de nota obtenida  ) se pasará a la instancia de Defensa

Pública en la fecha prevista por la Institución ( Escuela de Estudios Avanzados de la Universidad

. nacional de Catamarca )

8.7 La nota final será el resultado del promedio de las obtenidas en los dos momentos de evaluación

antedichos.

9. ORGANIZACION  CURRICULAR DE LA MAESTRIA

9.1 Areas  Temáticas. Modalidad Transitoria. Los contenidos curriculares se organizarán en torno a

3 (tres) áreas temáticas de interés:
.

a) Metodología de la investigación.

b) Epistemología.

c) Teoría Social.



El área de Metodología de la Investigación brindará formación teórico-practica en el diseño ?**’

procesos de investigación, construcción, manejo y fundamentación de las Técnicas más

as en Ciencias Sociales.

El área de Epistemología abordará los problemas cpistemológicos fundamentales y el sustento

‘rico  de las principales teorías de las Ciencias Sociales.

El área de Teoria  Social proporcionará formación sistemática sobre las principales teorías de

tados de Seminarios 1” Ciclo.

1 1) TEORIAS CLASICAS EN SOCIOLOGIA.

2) TEORIA  SOCIAL CONTEMPORANEA.

’ 3) INTRODUCCION A LA EPISTEMOLOGIA  DE LAS CIENCIAS SOCIALES.
3;’  , ,

4) METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION EN CIENCIAS SOCIALES.

5) TEOIUA POLITICA CONTEMPORANEA.

6) FILOSOFIA DE LAS CIENCIAS SOCIALES EN LA ACTUALIDAD.

7) TECNICAS DE INVESTIGACION.

istado de Talleres 2” Ciclo.

1)PROBLEMATICAS SOCIALES, EDUCATIVAS Y ECONOMICAS REGIONALES

EN LA ACTUALIDAD.

2)ENFOQUES TEORICOS Y ESTUDIOS EMPIRICOS SOBRE ESTRUCTURA

SOCIAL. ESTADO Y SOCIEDAD CIVIL.

3)ESTUDIOS TEORICOS k’ EMFIRICOS  SOBRE CULTURA, PRACTICAS Y

DISCURSOS SOCIALES.

El contenido mínimo de cada Taller y el cronograma figura en el Anexo II.

ISTEMADEEVALUACION
.-

aluación  de la Maestría se concibe como un proceso continuo y participativo que se realizará

ión del logro de los objetivos propuestos. w

ante el desarrollo de las actividades propuestas a nivel curricular, la evaluación servirá para

car en los aprendizajes y para poner otras alternativas oportunas en pro del perfeccionamiento del

a obtener el grado de_Magister  los candidatos deberán cubrir un total de 70 (setenta) créditos;

orar, defender y aprobar su Tesis de Maestría.

ada crédito corresponderá a 10 (diez) horas de 60 (sesenta) minutos.
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de créditos 70 (setenta) están divididos de la siguiente forma: Seminarios 42 keditos  (6c/u)~<~

s 9 créditos (3c/u) y Procesos de Elaboración de Tesis 19.

estrandos serán evaluados permanentemente en los Seminarios de acuerdo con la modalidad -

ada profesor considere más adecuada. Al concluir cada Seminario se dejará registrada la

ción que resulte de la evaluación final.

alificación será numérica; en escala de uno (1) a diez (10) debiendo obtenerse para la

ación una nota no menor de (7) siete en cada Seminario y Tesis.

nalizar cada Seminario, los maestrandos que hayan aprobado podrán solicitar el certificado

ente, con el valor de’SEMINARI0  DE POST GRADO.

:Iroceso  de elaboración de Tesis implica la asistencia a Talleres de integración creados ad-hoc

i tutorias.

.



ANEXO II

ORIAS CLASICAS EN SOCIOLOGIA.

El pensamiento de Emile Durkheim y de Marx. Análisis de las obras fundamentales para el

ento de las Ciencias Sociales.

Las obras de Weber y de Parsons como puntos nodales para la constitución de las Ciencias

ales Contemporáneas.

Antecedentes de los abordajes, organicistas, sistemicos y neo-marxistas.

EORIA SOCIAL CONTEMPORANEA.

Análisis de las teorías desde un punto de vista sistemático. Etapa que comprende desde la

da del cuarenta hasta los anos sesenta. Antecedentes e implicancias posteriores que tuvieron las

.

Desarrollo de las teorías surgidas desde los años 60 hasta nuestros días, con especial énfasis

quellas relacionadas con los desarrollos de los enfoques Sistémicos, Fenomenológicos,

cturalistas y Teoría Crítica.

NTRODUCCION A LA EPISTEMOLOGIA  DE LAS CIENCIAS SOCIALES

Epistemología: concepto, alcances, evolución desde una perspectiva histórica.

Concepto de hipótesis, Teoría, Base Empírica, Términos Teoricos.  Los problemas de validez

nocimiento en Ciencias Sociales. El problema de la objetividad. La función de la Lógica en la

cias Sociales. Explicación y Modelos en las Ciencias Sociales.

Desarrollo de la Epistemología de las Ciencias Sociales en nuestro siglo. Empirismo Lógico

origen de la reflexión crítica sobre la ciencia. Russell y Wittgenstein. Popper y Hempel su

ncia en las Ciencias Sociales. La ruptura post-empirista. Kuhun. Lakatos. La Escuela Francesa.

chelard y Foucault. La concepción estructural de las teorías.

1’

t
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4 TODOLOGIA DE LA INVESTIGACION EN CIENCIAS SOCIALES.
,I En el Seminario se abordarán los siguientes contenidos:

Diseños de Investigación. Problemas y Posibilidades de los diseños experimentales y cuasi-

mentales en la investigación social Concepto, variables y operacionalización en la investigación

ncias Sociales. La construcción de categorías. Recolección,  procesamiento y análisis de datos.

adística como herramienta de análisis.

ORIA POLITICA CONTEMPORANEA.

Estado actual de la Teotía  Politica.  Sus antecedentes y caracterización. El problema del Poder

tado.  Enfoques pluralistas y elitistas.

La relación de la Teoría Política con la Filosofla.  Aspectos metas-teorícos y metodológicos

diversos enfoques sobre la relación entre poder, estado y acción social. El problema de la

nalidad y el Realismo en política.

LOSOFIA DE LAS CIENCIAS SOCIALES EN LA ACTUALIDAD.

Alcances de la Teoría Socia1 en la actualidad. La Filosoha  Social como antecedente.

Relación entre Teoría e Investigación Empírica’ en las Ciencias Sociales en la actualidad.

Los problemas de la complejidad, incertidumbre y reflexividad  en las Ciencias Sociales

STIGACION EN CIENCIAS SOCIALES.

Técnicas de investigación. Tipos y aplicaciones. Observación: tipos y construcción de

Encuestas: tipos, modos de elaboración y aplicación. Entrevista e Historias de Vida:

iciones  de su aplicabilidad y pautas de elaboración.

Análisis de contenido. Tratamiento de materiales cualitativos.

Diseños de estudios cualitativos. Los enfoques etnográficos, investigación-acción y

OBLEMATICAS SOCIALES, EDUCATIVAS Y ECONOMICAS-REGIONALES EN LA
.

La problemática de ia pobreza y la realidad educativa y Socia1 en América Latina y el



y aproximaciones empiricas  en la región.

-’OQUES  TEORICOS Y ESTUDIOS EMPIRICOS SOBRE ESTRUCTURA SOCIAL.

0 Y SOCIEDAD CIVIL EN LA ARGENTINA.

ión de los diferentes enfoques teóricos utilizados en nuestro país desde la década de

stado y Sociedad Civil en la Argentina. Análisis de las investigaciones empíricas mas

tes existentes en dicha materia.

DIOS TEORICOS Y EMPIRICOS SOBRE CULTURA, PRACTICAS Y DISCURSOS

Introducción al análisis de los discursos sociales. Estudios empíricos en nuestro psis.

Desarrollo  actual de las teorías que brindan instrumentaI  analítico para abordar los fenómenos

ultura  con referencia a las prácticas sociales en el país.

Estudios empiricos  sobre el fenómeno de la Cultura en la Argentina con énfasis en el análisis

cursos y prácticas sociales.



La Mención se obtendrá de acuerdo con la formación de Grado del Maestrando, el tema de

ccionado para obtener el título de Magister y una evaluación sobre las aptitudes teórico-

ógicas  del maestrando a cargo del tutor. Las Menciones podrán ser en Problemática Social

ativa, Trabajo Social, CienciasAmbientales, Historia Regional, Filosofia de las Ciencias

, Teoría Social, Teoría Política, Metodología de las Ciencias Sociales. ”

e requrere esta adecuación en función de otorgar al proyecto mayor coherencia con las

ias de Acreditación que implican los Criterios Minesteriales,  los cuales se transcriben a

-Ordenanza 0028. Orientaciones. Se propone cambiar la noción de Orientación
/

por

nción agregando el siguiente texto:

“La carrera debe definir sus objetivos, su carácter académico y/o profesional, el perfil del

do, la pertinencia de su plan de estudios y de la temática abordada, así como su modalidad de

ría o Doctorado.” (1.1 p.p.  6) .

“El plan de estudios debe corresponderse con lcis  objetivos de la carrera de post-grado, del

modo que el diseño, la planificación y los programas de los distintos cursos y asignaturas se

adecuar a los planes y objetivos de las mismas.” (2.3 p,p.  7)

“Las tesis de los alumnos, de las carreras de maestría con orientación académica deberán

strar sus capacidades como investigador autónomo” (2.3 p.p_ 7)

En función de los objetivos y perfil del egresado que constan en los folios 3 y 4 de la

ación propuesta, <ado que los aludidos objetivos establecen claramente metas relacionadas con

spectos  metodológicos, epistemológicos y teóricos de las Ciencias Sociales y el Perfil determina

,formas de obtención de la mención relacionandolas estrechamente con las capacidades del

strando y la evaluación de las mencionadas aptitudes metodológicas. I)

Por otro lado, tal como expresáramos en los fundamentos globales de esta presentación, con

nueva redacci8n  se permite la inclusión de muchas disciplinas que antes no estaban explicitadas.

cual, hace aún más coherente la carrera con la revitalización de las carreras de Grado y la
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noción de Orientación a la luz de los nuevos criterios produce una suerte de

ítulo de características globales como lo es el de Magister en Ciencias Sociales y lo

que implica tal noción. Por lo cual, la denominación de Mención conectada con la * 1:

ión de su manera de obtenerla, produce mayor coherencia con los criterios de acreditación

fortaleciendo, por otro lado, la defenición  del perfil que implica el aludido título,

“2. Duración. Se propone explicitar el aludido punto de la siguiente manera:
/

: 18 meses y Tesis ” I

ación de los meses exactos obedecen a una mejor comprensión por parte del

do y al criterio 1.4 del Ministerio que expresa “La carrera debe contar con un reglamento

1,. .
: 1’
* i

amiento en el estarán claramente establecidas, las condiciones de admisión, promoción y

on..  (P.P. 6)” lo cual implica la presición que se propone.

i

‘, /

!.
i

2. Titulo que se otorga. Se propone la siguiente redacción:

GISTER EN CIENCIAS SOCIALES. Con Mención en Problemática Social y Educativa,
3

j

cial, Ciencias Ambientales, Histori Pilosofia  de las Ciencias Sociales, Teoría
I

’
i

oría Política, Metodología de las Ciencias Sociales.” Qs&-r& Rvt-al.
:/ :
1I

fundamentación para esta adecuación es la misma que para la propuesta en 1)

. Punto 4. Requisitos para el ingreso y Criterios de Selección. Se propone agregar el

e plirrafo  como 4.5:

4.5 El aspirante deberá asistir a un Taller Introductorio a las Ciencias Sociales de 15 hs. de

con evaluación.
.

en un adecuado nivel de exigencias.”

n otro sentido, se brinda una posibilidad de homogeneizar el standar específico de alumnos

tes con menor formación en Ciencias Sociales.

el Taller permitirá orientar a los alumnos que al no estar en contacto directo con la
9

rera reconsideren su decisión de cursarla.

I

1..

.:i ,y.
I,.
l--’

i,.f
: j ;



. Punto 5. Comisión de Admisión. Se presenta una redacción más adecuada del item

I

La inscripción será abierta. La comisión seleccionará entre los inscriptos  a los más /.

s, atendiendo criterios explicitados previamente.

ono  dado por su redacción parecía establecer un cupo, cuestión muy delicada a la hora de

indican los criterios del Ministerio, “... la propuesta deberá contener un estudio

” (1.7  p.p.  7); por lo cual es conveniente no dar la posibilidad de malos entendidos

lo anterior se desprende que la nueva redaccion  intenta reforzar el caracter de

nciamiento que el Honorable Consejo Superior establece en los considerandos de la

t ‘, ”

:!:[1Irj
6) F?\f

i
4. Punto 6. Estructura de la Maestría. Se propone la siguiente adecuación del texto

1,
sobq#! estructura.

!’ lo Ciclo: Básico: Compuesto por 7 (siete) seminarios obligatorios.

ización:  Compuestos por 3 tres Talleres Temáticos obligatorios. ”

dar la cantidad de seminarios se precisa la información para los aspirantes, siendo esto otra

iterios de acreditación.

cambia la palabra Especialización por profimdización,  dado que esta se presta a equívocos

ácter de la carrera, es decir, sobre la Maestría, puesto que especialización, es otra posible

5. Punto 7. Duración y Metodología de Trabajo. Se presenta la siguiente adecuación

,rtems 7.1,7.2 y 7.3.7)

” 7.1 El cursado de la Maestría se efctivizará en 18 meses. ”

‘!” 7.2 El primer ciclo durará los ll (once) primeros meses (Ver cronograma), durante los

se desarrollarán los 7 (siete) seminarios. (Ver Org. Curricular). ”

” 7.3 El segundo ciclo se cumplirá en los siguiente 7 (siete) meses. (Ver Cronograma). ”

.

., .’
:

.,’ ,

..,

I
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Fundamentación

‘$
/’

i :i:- :;Se han adecuado la cantidad de seminarios, dado que parece pertinente en relacík a los

citados! criterios del Ministerio de Educación ( Ver fundamentación del punto II. 1 de. esta
,, : ,!

acentuará, al menos en una primera experiencia, el carácter de Ciencias Sociales

consonancia con lo anterior se ha pensado en las necesidades de aquellos que no posean

ción de grado estrechamente relacionada con las Ciencias Sociales, motivo que fundamenta

r obligatorio y el aumento del número de los seminarios.

otro sentido, esta adecuación contribuye a mejorar la coherencia de los objetivos y perfil

do aprobados, exigido por el siguiente criterio de acreditación, ” la carrera debe definir sus

el perfil esperado de sus egresados, la pertinencia de su plan de estudios y de la temática

ma. Se propone suprimir todo el texto de este punto en este folio.

lugar, dado un error de tipiado  y una posible engorrosa redacción, el aludido

condiciona la permanencia del Maestrando en la carrera a la aprobación de un curso que no

niendolo además entre las exigencias de admisión. Cuestion que entra en

nfrontación con el criterio de acreditación que expresa, ” la carrera debe contar con un

to de fùncionamiento  en el que estarán claramente establecidas las condiciones de admisión,

n y graduación de los alumnos.. . ” (1.4 p.p.  6) y con otro que manifiesta, ” la declaración de

y fknciones  debe ser debidamenie  difimdida y los estudiantes y postulantes deben tener

evio a la misma.” (1.5 p.p. 6); lo cual implica obviamente que si el párrafo no está en las

nes de admisión existen pocas probabilidades que tenga un conocimiento previo del mismo.

emás, el aludido párrafo podría poner en peligro el autofinanciamiento de la carrera puesto

garía un margen de imprevisibilidad mayor al razonable, dado que implicaria la posibilidad

progresiva de alumnos de la carrera.

9) Folio 6. Punto 10. Organización curricular de la Maestría. Se
:,f

adecubción de los items 10.1, 10.2, 10.3 y 10.4.

‘(Se propone la eliminación del punto 10.1 dado que los Ciclos ya
i?

aclarados en el punto 6 del folio 4..: LI

presenta la siguiente
t

han sido establecidos y

10.2 Areas Temáticas. Modalidad Transitoria. Los contenidos curriculares se organizarán
,

a 3 (tres) áreas temáticas de interés: .

a) Metodología de la Investigación
1

b) Epistemología.

c) Teoría Social.

’ I
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El area de Metodología de la Investigación brindará formación teórico-práctica en el diseño’+=+-“’

los procesos de investigación, construcción, manejo y fundamentación de las Técnicas más

utilizadas en Ciencias Sociales.,.
::

El área de Epistemología abordara los problemas epistemológicos fundamentales y el sustento
/

metateórico de las principales teorías de las Ciencias Sociales.
> !:i
/,j El área de Teoría Social proporcionará formación sistemática sobre las principales teorías de

las Ciencias Sociales

“10.3 Listados de Seminarios 1” Ciclo.

1)TEORIAS CLASICAS EN SOCIOLOGIA.

2)TEORIA SOCIAL CONTEMPORANEA.

3)INTRODUCCION A LA EPISTEMOLOGIA DE LAS CIENCIAS

SOCIALES.

4)METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION EN CIENCIAS SOCIALES.

5) TEORIA  POLITICA CONTEMPORANEA.

6) FILOSOFIA DE LAS CIENCIAS SOCIALES EN LA ACTUALIDAD.

7) TECNICAS DE INVESTIGACION.

El contenido mínimo de cada seminario y el cronograma figura en el Anexo II

“10.4 Listado de Talleres 2” Ciclo.

1)PROBLEMATICAS SOCIALES, EDUCATIVAS Y ECONOMICAS REGIONALES

EN LA ACTUALIDAD.

2)ENFOQUES TEORICOS Y ESTUDIOS EMPIRICOS SOBRE ESTRUCTURA

SOCIAL. ESTADO Y SOCIEDAD ClVIL.

3)ESTUDIOS TEORICOS Y EMPIRICOS SOBRE. CULTURA, PRACTICAS Y

DISCURSOS SOCIALES.

El contenido mínimo de cada Taller y el cronograma figura en el Anexo II.”

La presente adecuación se cree necesaria por las siguientes razones:

1) Buscar, al menos en una primera promoción de maestrandos , mayor coherencia con los w

bjetivos de la carrera y su perfil de egresado.

2) Ampliar la oferta, permitiendo la participación de un mayor número de disciplinas

otecialmente interesadas.

3) Alcanzar un nivel de coherencia aceptable con los criterios de acreditación surgidos a

osteriori  de la aprobación de la primera redacción.

- ,,



En relación con lo expresado el área de Pedagogía se elimina dado que no existe ningun punto

CV los objetivos ni en el perfil que sea coherente con el área y los seminarios que de ella se

$sprenden, con lo cual, se correría el riesgo de no poder  cumplir los nuevos criterios de acreditación,
I!

” e hemos citado anteriormente al respecto.
” .r
]

J,/;
La adecuación del listado de seminarios y talleres obedece también a los siguientes criterios

d acreditación:
.,1;% 1) “El cuerpo académico existente en la institución deberá tener un nivel científico, académico

$1
fo profesional adecuado y su tamaño y dedicación responderán a las necesidades y complejidades

I fe cada post-grado. ” (3.1 p.p.8)

:‘;/;,i
2) “La carrera deberá contar con una masa crítica de docentes e investigadores acorde con

os objetivos de Ias diferentes disciplinas ofrecidas. Su número debe guardar relación con la cantidad
$

1’, e alumnos atendida y su dedicación deberá ser acorde con las exigencias de los diversos programas
Q,,, [)<!

i
f

e estudio.”:

,‘i jL: Si se mantuvieran las “orientaciones” de Trabajo Social y Ciencias Ambientales tal como se

1
.I

.,+ntean en la redacción original se entraría en evidente contradicción con los citados criterios, dado
!/:j
,‘,que la Universidad no dispone de profesores con nivel de post-grado, necesarios para atender el

I~/esarrollo  paralelo en estas disciplinas.
:,;i
‘Ii?

! <:;,: Además, como la cantidad de profesores visitantes se entiende en los criterios de acreditación
:;,j
,i!como  orientada a “reforzar y complementar aquellas áreas de conocimiento no satisfechas por los

1
‘ii’docentes  de post-grado” (3.4 p.p.  8), el problema no puede ser resuelto con profesores invitados.

1 I
, ! j Por otro lado, el documento mirnisterial  es claro cuando expresa ” los docentes de post-grado
‘lj
111 deberán desarrollar actividades de investigación y realizar publicaciones en temas afines a los cursos

1:
I’//  que dictan ” (4.1 p.p. 8); lo cual limitaría las posibilidades de la Universidad aún más, de mantenerse

1,
,’ la redacción anterior.

/s Es importante resaltar que la mayoria de los seminarios y talleres ya están aprobados en la

‘i ordenanza 0028 y que solo cambian algunas de sus denominaciones y que el resto surge de una,

“l reorganización de los contenidos mínimos aprobados.
: ,*

-. Ij
Finalmente, la caracterización de las áreas

’ ‘$ posibilidad de llevar adelante la primera modalidad
..j..

;:iij Magisters. Motivo por el cual la presente no es
: t;a

’ “‘! condiciones estructurales.

como modalidad transcitoria,  no implica la

aprobada, luego de la primera generación de

una reforma sino una adecuacion  a nuevas



10) #olio 8. Punto ll. Sistema de Evaluación. Se presentan las siguientes adecuaciones a los
/

items 3, 4, 5, 9 expresados en los respectivos puntos y apartes. Como ya se manifestó el.

Cronograma se traslada al Anexo II.

* Para obtener el grado de Magister los candidatos deberán cubrir un total de 70 (setenta) creditos;

elaborar, defender y aprobar su Tesis de Maestría.

* Cada crédito corresponderá a 10 (diez) horas de 60 (sesenta) minutos.

* El total de créditos 70 (setenta) están divididos de la siguiente forma: Seminarios 42 créditos (6c/u),
:.

Talleres 9 créditos (3c/u) y Procesos de Elaboración de Tesis 19.

*El proceso de elaboración de Tesis implica la asistencia a Talleres de integración creados ad-hoc y

a las tutorías.

FundamentaciónII
’ Las presentes adecuaciones surgen como necesidad de tratar de dar a la carrera una mayor
ti

relación con el criterio ministerial, antes citado, de que “Las Tesis de los alumnos de las carreras de

Maestría con orientación académica deberán demostrar sus capacidades como investigador
“1Ir

aut’nomo;  por lo cual se cree necesario profundizar la exigencia de tener tutores de Tesis que
1’

me
P

T
ciona  el punto 9.3 folio 5 de la ordenanza 0028.

,,I ji
I

En consonancia con lo anterior y de acuerdo al perfil del egresado se han enfatizado en este.

puito y en todos de la presente adecuación, la relación de la carrera con lo metodológico

po$encializado  así un mejor cumplimiento con el Objetivo General de la carrera que expresa ” formar
:Íi

investigadores en el campo de las Ciencias Sociales capaces de analizar e interpretar las diferentes
1;I

sitbaciones  de la sociedad ” (Folio 2)
;, !;j

j :q

cl

En relación al item 9 del punto que analizamos folio 8 se .propone  su eliminación por ser

re,, undante y obvio.
1,

.

“, ;;g
: ;$j

Ptndamentación Global a la Adecuación del Anexo II
,I,*d

i’i Las adecuaciones que presenta este anexo se deben a las que se han realizado anteriormente,

t&endo  presente los siguientes supuestos: .

$
;’ 1) Tratar de otorgarle al Anexo mayor consistencia en los objetivos y el perfil  del egresado
“,l

‘-.,,
., i:l?

ue se han enunciado en los folios 2 y 3 de la Ordenanza.

4 1 2) Posibilitar una más estrecha relación entre los contenidos aprobados, los nombres de los

‘Seminarios y la concentracion  necesaria de los estudios que demanda el título que se otorga; es decir: !<  ‘);!
.@n el campo de las Ciencias Sociales,

.$;
‘ij

I< 3) Aprovechar al mkimo  la estructura en áreas creadas poor la Ordenanza.
(Il8,;
il 4) Maximizar  los contenidos ya aprobados, introduciendo las mínimas adecuaciones.
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-La presentación que se realiza busca encontrar una mayor coherencia con los criterios de

acreditación y la posibilidad efectiva de su cumplimiento, con especial énfasis de aquellos que

.expresan. ” El plan de estudio debe corresponderse con los objetivos de la carrera de post-grado ,

del mismo modo que el diseño, la planificación y los programas de sus distintos cursos y asignaturas

se deben adecuar a los planes y objetivos de la misma ” (2.1 p.p.  7) “...En el caso de las asignaturas

la revisión y actualización de contenidos y bibliografias debe ser permanente, procurando el mejor

conocimiento del estado del arte de la disciplina.”

Se ha tratado de maximizar el grado de factibilidad de la relación entre contenidos, tiempo

de cursado y dimensiones contextuales de la realidad académica y económica actual.

i Por cuestiones de brevedad en la presentación solo se enuncian aquí los Seminarios y Talleres

del primer y segundo ciclo tal como constan en esta adecuación de la carrera.

Seminarios y Talleres: Contenidos Mínimos

SEMINARIOS

1) TEORIAS CLASICAS EN SOCIO&OGIA..
,! El pensamiento de Emile Durkheim y de Marx. Análisis de obras fundamentales para el

nacimiento de las Ciencias Sociales. Estudio de sus elementos fundamentales.

Las obras de Weber y de Parsons como puntos nodales para la constitución de las Ciencias

Sociales Contemporáneas.

: Los antecedentes de los abordajes, organicistas, sistémicos y neo-marxistas.

Nota: La asignatura existe en el programa de la carrera, sólo hay una leve adecuación en el nombre.

2) TEORIA SOCIAL CONTEMPORANEA.

Análisis de las teorías desde un punto de vista sistemático. Etapa que comprende desde la

década del cuarenta hasta los años sesenta. Antecedentes e implicancias posteriores que tuvieron las
-

principales teorías.

Desarrollo de las teorías surgidas desde los años 60 hasta nuestros días, con especial énfasis

en aquellas relacionadas con los desarrollos de los enfoques Sistémicos, Fenomenológicos,

F%-ucturalistas y Teoría Crítica.

Nota: La asignatura existe como “Desarrollo de las teorías en Ciencias Sociales hasta la actualidad”;

sólo cambia el nombre. .

i!
;’
2’
<!: /

’ l
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3) INTRODUCCION A LA EPISTEMOLOGIA DE LAS CIENCIAS SOCIALES.

Epistemología: concepto, alcances, evolución desde una perspectiva histórica.

Concepto de hipótesis, Teoría, Base Empírica, Términos Teóricos. Los problemas de validez

del conocimiento en Ciencias Sociales. El problema de la objetividad. La función de la Lógica en la

Ciencias Sociales. Explicación y Modelos en las Ciencias Sociales.

Desarrollo de la Epistemología de las Ciencias Sociales en nuestro siglo. Empirismo Lógico

como origen de la reflexión crítica sobre la ciencia. Russell y Wittgenstein. Popper y Hempel su

influencia  en las Ciencias Sociales. La ruptura post-empirista. Kuhun. Lakatos. La Escuela Francesa.

Bachelard y Foucault. La concepción estructural de las teorías.

Nota: La asignatura existe como “Epistemología contemporánea: Problemática y corrientes; sólo

cambia el nombre.

4) METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION EN CIENCIAS SOCIALES.

En el Seminario se abordarán los siguientes contenidos:

: Diseños de Investigación. Problemas y Posibilidades de los diseños experimentales y cuasi-
.

experimentales en la investigación social. Concepto, variables y operacionalización en la investigación

en Ciencias Sociales. La construcción de categorías. Diseños de estudios cualitativos. Los enfoques

etnográficos, investigación-acción y participativo. Recolección, procesamiento y análisis de datos.

La estadística como herramienta de análisis.

Nota: La asignatura existe bajo la denominación “Metodología de la Investigación Científica 1”; lo

u&o que cambia es el nombre.
Í/

5) TEORIA  POLITICA CONTEMPORANEA.
I
I Estado actual de la Teoria  Política. Sus antecedentes y caracterización. El problema del Poder

y el Estado. Enfoques pluralistas y elitistas.

La relación de la Teoría Política con la Filosofia.  Aspectos metas-teorícos y metodológicos

de los diversos enfoques sobre la relación entre poder, estado y acción social. El problema de la *

Racionalidad y el Realismo en política.

Nota: Si bien, esta asignatura no existía en la Ordenanza, es el._

proíündización en problema de Planificación y Desarrollo tal como

“Orientación en Ciencias Ambientales”.
.

camino introductorio para la

lo plantea lo que se denomina

.

.._



6) FILOSOFIA DE LAS CIENCIAS SOCIALES EN LA ACTUALIDAD.

Alcances de la Teoría Social en la actualidad. La Filosofía Social como

9 ‘,
f.

“1 !
: ,!

y,\  ..I
,:_,,~i’L;<,~\i,r i, ._.._- ^_.. --.: . . .

Relación entre Teoría e Investigación Empírica en las Ciencias Sociales en la actualidad. .

Los problemas de la complejidad, incertidumbre  y rcflexividad en las Ciencias Sociales

Contemporánea.

Nota: La asignatura no existía como tal, pero se utilizaron algunos de los contenidos de la

denominada “Introducción a la Teoría Social” y de otras asignaturas aprobadas.

7) TECNICAS DE INVESTIGACION EN CIENCIAS SOCIALES.

Técnicas de investigación. Tipos y aplicaciones. Observación: tipos y construcción de

instrumentos.

Encuestas: tipos, modos de elaboración y aplicación. Entrevista e Historias de Vida:

condiciones de su aplicabilidad y pautas de elaboración.

Análisis de contenido. Tratamiento de materiales cualitativos.

Nota: La asignatura está aprobada como ” Metodología de la Investigación Científica II “.

.

TALLERES

1) PROBLEMATICAS SOCIALES, EDUCATIVAS Y

ACTUALIDAD.

ECONOMICAS-REGIONALES  EN LA

La problemática de la pobreza y la realidad educativa y Social en América Latina y el

Noroeste Argentino.

La temática de la educación centrada en los problemas de la transmisión cultural.

La problemática económica y educativa desde una sociología de la vida cotidiana: Enfoque

teórico y aproximaciones empíricas en la región.

2) ENFOQUES TEORICOS Y ESTUDIOS EMPIRICOS SOBRE ESTRUCTURA SOCIAL.

ESTADO Y SOCIEDAD CIVIL EN LA ARGENTINA.

Discusión de los diferentes enfoques teóricos utilizados en nuestro país desde la década de
.

los 40 hasta nuestro días.

Teorías actuales que posibilitan el abordaje sistemático de la Estructura Social y las relaciones

-entre Estado y Sociedad Civil en la Argentina. Análisis de las investigaciones empíricas más

importantes existentes en dicha materia.

3) ESTUDIOS TEORICOS_Y  EWIRICOS  SOBRE CULTURA, PRACTICAS Y DISCURSOS

SOCIALES.



Introducción al análisis de los discursos sociales. Estudios empíricos en nuestro país.

Desarrollo actual de las teorias  que brindan instrumental analítico para abordar los fenómenos

de la Cultura con referencia a las prácticas sociales en el país.

Estudios empíricos sobre el fenómeno de la Cultura en la Argentina con énfasis en el análisis

de los discursos y prácticas sociales.

Nota: El Taller 1) surge de la combinación de la asignaturas ” Sociología de la Educación ” y ”

Sociología de la Vida Cotidiana ” cuyos contenidos aprueba la Ordenanza. El Taller 2) existe como

Seminario en la denominada ” Orientación de problemática social y educativa “. El Taller 3) surge de

los contenidos aprobados en la ” Orientación ” aludida.

Estas adecuaciones respetan los contenidos mínimos aprobados potencializando su aplicación.

CRONOGRAMA:

1” CICLO 2O CICLO
. ll MESES 7 MESES

SEMINARIOS TALLERES Y ELABORACION DE TESIS
.

.
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Contcuido

Presenfac.%n  de los Objetivos Generales de la Comisión de .4credhción
de Posgrcdos  y de los Criterios y Procedhientoj  de ;icrcdi!ación.

Solicirud  de Acredifacióll de las Carreras de Posgrado.

Resoluciones del MiJhtetio  de Cultura y l!ducación 1Yro.3223:‘31  y
Kro.590/‘95  y de la Secrefaría de Po!íticas L’niversifatias  hco.2/‘95  y
reseria  curn’cular  de los illíegrantes  de la Comisión de Acredifacih  de
Posgrados.
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1. PRESEK’i’ACIOS  Y. O B J E T I V O S  GENER.iLES  D E  L A
ACRiZDITXCIOS  DE POSGRUOS

El hfinis:erio  de Cultura y Eduución. en acuerdo con cl Consejo Intcruniversiwrio
Nacional  y el Consejo de Rectores de Unkersidades  Privadas. y en el marco de las
negociaciones que esd realiando con el Banco hfurrdial.  ha creado i constituido a la
Comisión de Acreditaci6n  de Posgrados. según Resoluciones Kro. 3213/91  y Nro.  5901%.
que acompakan este dFumento. . . .. .: _-__---;_ -

La  Comisión de Acreditación de Posgridos tendrá la misión de acreditar a las
maestrías y doctorados que se ofrecen en la Arg.enriña  y que voluntariamente IO soliciten a
rra\és de la instirución de la que.dcFadcn.  Para ello’emi~ir~  dictámenes  de zc:ediación  que
estarán fundados en las recomendaciones que ralicen  los Comirés  de Pares que al efecto Ia
Comisión de Acreditación  de Posgrados convoque, sigukdo  el procedimiemo que más

adelante se indica y en sus propias opiniones. Los dichncces  implicarán fa acrediwcibn  o
no acrediución de la carrera de posgrado y. en caso afhzivo.  se acompañaran de una
calificación que de malar  a menor será A. B o C.

se
LOS principa!es objelivos del proceso de acxdiwción  de las carreras de posgr:do  que

inicia en la rirgenrina  son los siguientes:

P*
Propiciar la consolidación del sisrema  de posgrado  a+u-.,do crkcrios  de excc!cncia

t
recowcidos  internacionalmcme  y efectuar una clasificaci3n  de los mismos. con el

objeto de discñrr políticas esptcífirzs  de apoyo. esiímulo  y m~jo:~,micnro.
1 ‘.‘-.._:*, .:

b. Promover la formación de recursos humanos alwmer,ie  calificados ta110  para Ia
actividades aw%.micas de docencia e investigación. cuanro  para la formac¡&  de
profesionales especializados en área  críticu para el desarrollo del psis.

l

f

Tender hacia una organi;ación  más racional de la oferta  de lar distin:rs  modalidades
de posgrado: especialización, maestría y doctorado.

F Proveer a la sociedad de información confiable acerca de la calidad de la ofcrra
educativa en el nivel de posgrado a fin de forralcccr  su capacidad de elección.

La Comisión de Acredilación  de Posgrados realizará una cowOca[oria  anual iBvinr.do
la acreditación. Para la evahación de las carrers  de posgrado  se uliiizriran

kerios  generales y específicos por disciplina y modalidad. Lz validez de la acrcdilación será
dos afios.  salvo en el caso de la primera acreditación. que será de un año.

1

.

La Comisih  de Acreditación de Posgndos  implcmentarll  las  evaluaciones convocando
para ello a los pares evalcadores  quienes analizarh  la Solicitud de AcrediuciSn,  realizarin
las visitas neceshs,  citar5.n  -tn el caso que lo crean wnvenicntc-  a los directivos del carr:n
de posgrado  pam la ampliación d e  l a  informacibi  y produc-tin las recomccdacioru

correspondientes que elelarrin  a la Comisión de Acreditación de Posgrados.,. __

Con los informa recibidos de los Pares. la Comisión de Acrediación  de Posgrados
procederá a elaborar el dictamen de acredincibn y calificación correspondientt  y anualmu;=
dará cuenta de sus actividades produciend6.un  informe público de sus dictámenes y. .., _. . .
recomendaciones. -. -_

_ _

..... _ ._, _

En el caso de IaS carreras nuevas la evaluación  consklerh  las variabies  indich
pan el conjumo de los posgrados, excluyendo aquellas que carxterinn  su prwJucción.  En
su lugar se considerará el pian de desarrollo aczdtmico  y la fundamentación de la pertinexia
y factibilidad del programa. Las calificaciones de las carreTas cueva  serbn.  de mayor a

menor. A,. B, ó C,.

‘..
.
2

l
LOs procesos  de acreditación debe& satisfacer IA sìguien[~s  condicionès:

a. Trunsparenciu  y confíahldud  se garantizará la independencia, aurocom5  v
credibilidad de los procedimientos que se empleen y dictimenes que SC en&
mediante la clidada  seleccibn  de los Pares y la pcblicidad  de SUS  actos. .

b. Calidad  y crcelencia:  p a n .  o b t e n e r  l a  acredircción  [Foi !OS posgdas
deberin  presenw un n i v e l  de  czlidad m í n i m o  comun.  LOs de w:ior
calificxión. por su parte, deberán satisfacer estkdares hernacionales  de
excelencia que la Comisión de Acreditzción  de Posgrados  fijwl  tomando ~?3m0
referencia a !os vigentes en la región.

C. Rdtwncio  y prrdnenciu:  en los procesos de evaluación de las c7Trerz-s  ‘K
corsiderará  la relevancia de sus objetivos irhrucionales y IOS logros que
alcancen. Se tendrá en cuenra e l  con tex to  cn el cu31 se deSarrOllm  los-
programas.

..;

2
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II. PRO~EDIhlIEh’TOS  Yti L AI :- -..- ‘.

3SSTIl’UCIOS  D E  L O S
COlIITES  DE PARES ..

.
La constitución de los Comi& de Pares es un paso clave en los proces&  de _

evaluación universitaria, por ello se ha diseñado un procedimiento transparente  y con&&:
primer lugar se definen 1a.s  condiciones que deben reunir sus intcgnntes, a travis de la

Xro.  2/95 de la Secretaría de Políticas Universitarias; Juego se constituye el
niverso  que contenga a la totalidad de personas que reunan esas características: por Uttirno.
través de una con~uha  sistemátia  con la comunidad. universitaria, se procede a seleccionar

número razonable de Pares atendiendo a su excelencia acadCmica y experiencia co,mo
va ua
f’”

ores. Para ello se seguirán los siguientes paso;:

.

. CV

ie constituirá el Universo de Pares integrad: por todos aquellos  miembros de la
comunidad científica y acadimica argentina que satisfagan los requisitos fijadas
recurriendo a las siguien& fuentes:

a) EJ listado de Docernes  Investigadores del Programa de Incentivos de la
Secretaría d: Politkrs  Univcrsiurias.

b) Los l i s t ados  de  In*.xri:zdores  del CONIC’Z.  CONICOR.  CIC. y OI:OS _
Consejos Provinciales de Investigación.

4 Un listado coastruido,  a través de consultzs con la comunidad académica. de i

docentes e investigadores que reíman las condiciones necesarias para ei 3

ejercicio de las funciones de par y que no esth registrados en los listaCos
-4

a n t e r i o r & .  . 1

* .=
d

,
El Universo de Pares, ari constituido. se.enviará a las Universidades J-?úblicas  v
Privadas. a Ix Asociaciones de Facultades, a las Academias Nacionales y a J&
institucioxs cient;ficzs.  para q*Je  señalen a los candidatos mas indicados para integrar
los Co.mitsS de Pares de las distirzz áreas, considerando su trayec:oria  profesional. .
SU experiencia en investigación, la calidad de sus publicaciones y sus antecedentes
como evrlu2dores.

1:

Con el conjunto de las menciwes realizadas la Comisión de Ac:editación  de
Posgrados  designará a aque!Jas  pe:sonas  que mayor consenso hayan obtenido. Se
requerirá la aceptación de los mie;hbros  seleccionados.

Por otra parte, se consriruirin lisras de investigadores y acad?micos que posean
ewxkccia  reconocida en evaluzción  de carrerz,  de posgrado.

. 3

:
I
:
<

i
1

i __I

.

III. PASOS QUE SEGUIR4  EL PROCESO DE ACREDiTACIOS  DE
LOS POiGRSDOS

A continuaci& se describen y grafican las etapar administrati\zs que scgciti et
proceso de acreditación de carreraci  de posgrado.

. -_,
lro. La ComisXn de Acreditaci6n de Posgrados convoca a las carretas de posgrtdo a

solicitar su acreditación. Lo hace en forma directa y a ttav5.s del Consejo
Interuniversitario  XacionaJ,  del Cor&jo  de Rectores de Universidades Privadas v de
las Universidades. dandole  amplia difusión.

2do. Las meras  de posgrado  completan y entregan la Solicitud de Acreditación al equipo
técnico y administrativo de la Secretaría de Políticas Universitarias.

3ro. EJ equipo técnico administntivo verifica que esttn cubiertos todos los términos 2e la
Solicitud de Xcredltación, recibe la misma e informa a laComisión  de Acredi*zc%n
de Posgrados sobre las So!icirudes  recibidas. organizadas según zlrw de
conocimiento, instituciones y regiones de! pais. pzra  que la Comisión ¿e Acredixión
de Posgrados proceda a seleccionar a los Coxids de Pares.

Sto. La Comisión de Acreditación de Posgrados selecciona, convoca y coastiruye  !os
Comitts de Pares pua la evaluacibn  de las Solicitudes de Acreditación.

510.

6:0.

. .

7mo.

-. 8~0.

.

,..

.

El eqcipo técnico administrativo entrega a los Pares.las  Solicitulrs  y prowx los
apoyos ttcnicos y administrativos necesarios.

_

Los PL;es  evaluan y recomiendan la zcreditxión  o no 2creditació;l  Ct las GIITC:LS  de
posgrzdo  y . en caso afirmativo. proponen su calific2ción.  Entregan=  sns
rccomendacioncs a la Comisión de Acreditz~ión de Posgrados.

.._ _

La  Comisión de Acreditación  Ce Posgrados emite sus dictámenes sche la base de !zs
recomendaciones de los pares y. si lo considera necesario, solicka informkh
comple.rxntxia.

La Comisión de’hcrrditación  de Posgrados comunica los dictimenes  de acredkziin
y calificación a la carrera de posgrado,  a la Secretaria de Poiiriczs  Universitariz,  21

Consejo In:eruniversitario  h’acíonal  y al Consejo de Rectores de UniversiZíZes
Privadas.
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: 1.6..

- 1.8.

pLx1XS DE ESTLDIO \’ PROCRAMAS-&  LOS CURSOS

: 1-
I
;
!i

\

2.3.

Los planes y progmrnas  de estudio deben ser revisados y actcalizdos
periódicamente. En e! caso de Ias asignaturas la revisidn y actualizac5n de
contenidos y bib!iogrrfías  debe  ser permanente. prxzrando  el meior
conocimiento del esndo del arte de la disciplina.

i
i
, ’ _

I

La gradación  en los dworados  y en las maes!rias  de ckzttr acadSm:co
deberá lograrse mediar. te un trabajo de tesis. En el CXC) de las car:sra de
docrotado.  las tesis deben demostrar la capacidad del alumno .como
iwe5igzdor  autónomo y contener un aporte original en su respectiva d:ez CC

conocimiento, :Ltk~tesis de los alumnos de las, carrcrar,  de maestría mn_
orknrãción acadtmica  deberán demostrar sus capacidades como investigs&r  1

+.‘- .-..:.autonomo. ‘:. ..-.

El plan de estudios debe corresponderse con los objetivos de la carrera de
posgrado. del mismo modo que el diseiio.  la planificación y los programas de
sus distintos cursos y asignaturas se deben adecuar a los planes y objetivos de
l a s  misrxs. _

\ En aquellos casos en que la presentación de tesis no sea un requisito de

. . ” graduación, se deber:;1  especificar las pruebas de idoneidad profesioral  o

1
actividades equivalerz:es  que se requieran. Los doctorados y ias maestrías 1:

;’ ‘. orientación profcsiorsl  erigirán para la titulación la demostrzción  del Gesxw

1 . 110  de las capacidales  y destrezas que se fijarán en cada czso según !os
esuíndares óptimos Ie cada disciplina. .

7

3.

.~.

.

4.
.

*.

1

:

3.1.

3.2.

WJRPO  ACADEMICO

._

El cuerpo acadcmico  existente en la institución debed tener un civel
científico, académico ylo profesional adecuado y su tamaZo y dedicación
responderán a las necesidades y complejidades de cada posgrado.  Los docentes
debe&  poseer, como mlnimo, una formación de posgrado  equivalente a la
ofrecida por la carrera. En casos excepcionales, la ausencia de estudios de
posgrado podrá reemplazarse con una formación de excelencia demostrada por
sus myectorias como profesionales. docentes o investigadcrcs.

La capacidad y experiencia del cuerpo acadCmico  nezsariar  para la
orientación y dirección de tesis e investigaciones deberan  ser especialr;Knte
concidetadas. En el caso de los doctorados y Ia maestrías de orienzcion
profesional es imprescindible que los docentes posean aptitulcs  para transmitir
las habilidades. saberes y desrrezas  de su disciplina profesional.

1
; I-

c

i

._A

. ;ì
. .
i  ,._)

.-

,--.

J

- “.

“‘-=:.-~,-.___ .-.__  ._._
<

i3.3. .Lã carreta debe contarám  una masacritica.de  ‘doc;ñte;‘;‘inv~~~gãGjr~.‘:  ‘-;
acorde con los objetivos de las diferentes disciplinas ofreciks.  Su número c--L
debe guardu relación con la cantidad de alumnos atendida y su dsdiczion

1 ”

debera  ser acorde con las exigencias de los diversos prograrrzs  de estur!‘~.  .
i

1-s
.__ .._ ..,‘Y _ ___ _. _- ._- __ ,__ - .  ____7._ . . -_... ._..

3.4. . . ..las carrero pcdrti  csn*a  en su cuerpo académico con profesores -v.kk&es - i-‘l,
cupo aporte deberá reforzar y completar aquelks  áreas de conocimten:ono

.<. (

satisfechas por los docentes del posgrado. l

- .

c

ACTn’ID.ADES  DE ISVES-IlCACIOS

4.1. Los do&&sdel  p&g&!o dcbe&  des&&r activida‘des  de’ im%$$&-$  ’
realizar publicaciones en ~rmas aftn&‘a los’cursos  que’dicz.  En el caso de
las czrreras de posgrada profesionalisras las diierexes prktks  piOfeSiOZ!eS

se considerzan equiparables  a la investigación.
._ . . -_ __.-.

4.2. . Los pr&ctos  de inv&ig&n’d~  1; docenke~  diGan eso debidaneme
acrédirados  por -alguna  _ instancia _ .ins.tirucjo_nal  _~~Jos haya evaluado’

.:recurrlenclo  2 jueces externos. ,:_i . i
._ ._ x

5

,



El arnbíto  de las actividades de investigación de los docentes ser&
preferentemente.  la propia  carrera  de Posgrado,  01 --de de la misma
institucih u otras instituciones de nivel acdhico  arjt. _ ,.

.
::1*>s  resultados de Ias  investigaciones deberán publicarse. pxferentemente, en,

- .c . . .&ganos  de difusibn científica ylo profesional que los sometan a referatos..*. -.
. . especializx!os o en editoriales de reconocido prestigio. - --- --..-.

< 2 ,.?,:_.:....:  -..“ - ._  . ..‘.  \v- .
. .

;; ,:.i”  ,.._  -.;_.  :-;  : ::.:‘.‘.>  : .-’ .‘. .. . ‘; . . . . . , ‘.

;c ...:,..  7 . . . . -_;; - -  .-.*-_ ...-..
. . :. .:- -

ALLMOS Y CRAD?ADk.’  : _.
‘.. : .’ . :

. . . . . :,’
*.

5.1.,; El posgrado  debe contar con politicas  específicas de admisión de los alumnos
_. - : basadas en un adecuado_ nivel .de_  exigencias. Asimismo. debe contar con

.< :.
: ,:. n0rnv.s para la homologación y convaIidacibn de los estudios previos.

: .,., _.. :,- c .y,, _I _..
5.2:

- -4
La carrera tiene que ofrecer a s& ‘alumnos la orientación adecuada con
respecto a los cursos y los debe asistir en las diversas necesidades que surjan

-. durante su desarrollo.
‘. .: *

5.3:  : Deben establecerse  criterios claros y conocidos para la evaluación del
desempeño acadimico  de IOS esrudianres  y los requisiros  de graduación.
especiahmente  en lo referente a las wacrerkicas de 12s exigencias a los

. . .I tesistas y a la reglamentación de las tesis y sus resultados.

.
-5.4: _.k‘carrera  debe relevar y sistema& los da& referidos al desempefio  de su

matrícula, registrando y analizando tasas de aprobación, retención y
graduación y toda o:ra información relevante al respecto.

5.5. : h carrera debe realizar el seguimiento de sus gndurdos. dentro y fuera del
ámbito académico de forma de verificar los mochos  de inserción laboral.

, . . . . : - -__. ,. .--. _
._ _ .,~. -*. _ ._- _ . _ _ ; _ .’ ’

..-m *’ ; :: ‘. _ : _ _

EQL=‘AMKEXTO,  BIBLIOTECA Y CENTROS DE DOCL3lENTACIOS
y_ . : . . . . . . .
. &.l- ll carrera debe  tener acceso a instalaciones adecuadas para las actividades  que

desarrolla Y éstas deben guardar relación con las necesidades generadas en eI
desempeño de dichas actividades. Los posgrados que utilicen instalaciones
hospitalariu deberán tener garantizado eI uso de Ia mismas.

, 9

mantenerse y reponerse debidamente.

:
7 . La carrera debe tener acceso a bibliotm  y antros de documentación i_)

equipadas y actualiadas en contenido y cantidad para satisfacer SU
;.c
vzc -*

l
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JJSTADG  GEh’ERAL  DE  ANEXOS QUE DEGEFMK ACOXIPAk-\R E S T A
-~LICITuD..r  _ ;‘, ::.:. _ : - .:* ‘: . : ‘.

gsf;:_:.i: <’ . ..; i :. : ’ . i ‘.. L, .. . . , . ,:
moj+’ 1 : :~):_‘:Resohxióa  de la creación de la carrera. En el aso  de .
.- .‘:.
y . . . . carreras que inician su actkidad se presenta& los estudios

-, pre\ios que fundamenten 1a pcnincncia  de la camera.
..,_. _. _ .-._L.y-y.7  “-:: :;: _. . . _:-’ *. - - . .

u,:. . .
q=O No  2 ‘1. . Reglamento de !üUacionamiento  de la carrera.
. *.. ‘i ‘.‘. -
r: ‘..

i. _. ; ,. “:.‘.:..
VEXO No 3 : : Plan de estudios de 14 brrera de posgrado.

.

VEXO  N” 4 Carreras  vigentes  de los cursos y demis  actividades
. :. acadknisas.

SEYO N” 5 DOS tesis seleccionadas entre las diez indicadas cn 6.3. a
criterio de las autoridades de la carxra.

MZXO N” 6 Cunicuhm  vitae de los docentes.

NEXO N” 7 Informes y documcnros dc cvalxación.  si hbisre.

NEXO N” 8 Documentos de acrsditacicin. si kubicre.

NEXO N” 9 Informes sobre los trabajos de se;uinlicnto de los graduados. si
hubiere.

.: 7 .: : .’ :

L POSGRADO  ENTREGAR4  A ESTA CO~IISIOS:
El diskette, debidamente comokado.
Cinco ejemplares de la impresión.
La documentación de los anexos.

: :‘:;_.l..‘., _.. ! .’
: * .. : . :; s_ ; _

‘3{Jy f’.,  :. , ;>. :-, >,

[-J_‘,!*~“:<,.  :
. . 1 .__ 1. .. ...

!J.‘h.-‘_..l:..’  : : ’
. . ..‘d._. :/:: ’ . , ( *_,

2

IAS SOLUWDES  DEBERA?? DIRIGIRSE AL:

r\!l.YlSTERlO  DE CVLTL’R-I  Y EDUCACIOS
SECRETARIA DE POLlTlGiS  UNIVERSlTARI.4S
CO.IllSI0.V  DE ACREDll-ACIO;V  DE POSGRJDOS

Sarda  Fe IS-% 11’ piso
(1060) Buenos Aires

TELEFOSOS Pi\RA COSSULTXS:

Telefax S I5-6S75

3
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.
nivel del Titulo que expide  la carrera de possmdo.

,$3~‘\.,__;  e-1.. -._ _

$kncione Ia hSL¡tUC¡6n  en fa que se ¡nSCrib kptmenrc  h Jctivi&j & p,.ndo y erp~~fi,~  ix

-Iünidadcs  wdCmicas  de las que drpnde  la cmera.
.-f=_i . . , . . . :_ _--‘-  - ___
:: Consigne IOS dalos del (de 13)  director(a) dc la r~rka.  de medo de facilitar  la comunrca+,  dirxra

a los fines de respondei  a c~n~uhs relaciorudss  c’on el prrscnre Irimilc

.- Indique el año de inicio de las actividades  de la carrera dr posgado  En et ao dt dlscom,~-,&.

indique como fecha de inicmci6n la del prido  en curso
1. _

T En el CSO  de ckcter  “a tkrnino’.  indique cn obsenacioncs.  los arios d- IX  ccr~toc~~or~~  3

~.~irKclipci6n.  pasadas y fururas.
.1* -
-.”
2-r  kn el COSO  de existir ~vahaciones  de la carrera. indique el rip de Ias mis?=  y adjun[:  copi;ì  & 11

~documentac%n  uxrespondientc  cum3  anexo S’ 7.
. .

-:. si Ia camxa  ha sido acreditada  por a&m3  orra ins1irucl8n.  indiquelo  v ad;zr.ct  la copia de la
-documentaci8n  correspondien;e  cotno anexo N* 8.

, i i .

,.. -
. . -._.- - ..- . -
': :... .-..
&_.C'
\-r-e...
-..C=..  . .
.i. .' -
, ' . .

_'_,..' ^
$,i...'.
-zc-. --:._
.; '.T.-. _ .

. z_-.
*< ._.
'. _

:" "'*.-..--

. . --. . . . . -

6

.

.

T.

2. h1ARCO ISSTITt:CIOS.~L

A. ISFOR~~.~CIOSSOL~CI‘I-.-\D.~  - .

(Complcwr  -no  &diend?  IU 200 p3labm.s  irá kcml

.

7:1. Objcrivos  principales de la camera y-perfil  del egreudo  que se busca formar
0. .- .- . ._ _.

1
I I
73_.-. Pcrtineucia  de la aanidad en el contexto cieotífíco  y/o prohional  en el.que  acrUa  la

ixhuCi0n  que conricne la carrera
s : -

2.3. Siaemas  de 3dmisSn.  evaluxi0n  v ~raduxi6n  de los a!unmos

9

7.-l. Composición del Comitf Académico u órgano semejanle
9

I
I . 1

2.5. Ptincipales  CO!QTII¡O; de apo)’ a la terrera
0

1 .

2.4. %loda!idades  de aranceles y becas
5

,

7

: .
.



$y’?” .:?G ; .+ . _- -

~TRUC~IOS~ i__U--.--_  _ _
>$rccrcc;._T~  -..y  __‘Z  - ; .- _ _ .._.

$~&t¿pl&  las$incip&s  m&s’acadCmicas  ylo  profesicnala  de la cxren en rel&jn  a IJ
~califrcación.  formación y especialización que se aspír? desanollx en los qrtrsjos.-;_ ._-._ -. - - .-._ _ - -. ;. . . <
: Indique I~incidencia espetada  de la carrera en el knbiro cicn:ifico ylo prorcs,oal del conte,:J  cn el
q”ea&.._;  _. - . . .. -,

I n d i q u e :  ‘.’ :- .
:. ..‘.

,a)‘.= -.-las  condicioks  de ingesj  a la carrk.  taks como esr~dios  prevros.  I¡IZ!O  hbilrlrît~.
.

1 -.,-i; dominio & idiomas. promedio  Cr notas. exzmlen  de mycso.  entrcvinu.  mc&li~~~e  de
.- .-.-- evaluación de los aIumnos  en nd3 una dc las distixts x:ividaC>s d51 curr~ulum

_ .:-’ acadimico, etc
L:_*- ..y... .;*..<: -.

. b) “_: el conjunlo  de actkid~;hs que dekn realizar los slumxs para crad*arw  en Ia -er;l. en
~?Y”-e&cial  si existe el reqaeri’miento  de tesrs final. .I j ._..._. ..1 .:

_-,E~ponga  Ia nómina completa d: las pxsonas que. even~~~lm~r.:e. confcrman el ComrtC  Acxlimico.
u órganos de Apo>o.  ConsulQ  Asinencia  T&nica  y/o Cupxxxr13n  de 1.1 carrera  y las ac~~~~&Ces de
.~asesoramiento  y orientación que cumplen

_ ..:
,,...‘_ ._‘..-  .-
__ __‘~___  __,z.-  1 . _. r=
;!nd+ue  IN I~s~~~clonCS  Con  laS  &e la&rera  ha enzb!ecido  con:tn#os  de {,pc mdemtco.
:financiero  ylo  Prokiod.  fipxifícando tipor. mor.ros y CXXI&S~IC~S de les ,-,lls;noí
_,-- --* .._ . . _ _. . -. _

-Indique  Ias  modaMades:cuudicioner y momos de los nrance!es y d: los pB;lbles  ;rogramsí &
:bn;u.

;-- .._ :_-.- _---=_ --. _ __.

‘- .-- -.. -..__. . ___. _.
_ ,

-..  ;:.

=rx.,_...
;$,(_._.  ;.
‘L  . . ., ’ _.
-,__+-..__

.’
‘: _ :._ .’

. .-‘.~._-
. . _

. _..
: .‘..
^^

i ..:,  .:

:.
:.-

1 -L‘

i.,::  .: -

.I  .,,
,’ .<

-. -:

_.

- “.

.--.
I

3.PLASESDEESTUDIO . . . .

A. [SFOR~IACIOS SOLICITADA

3.1. Listado  de Cu&.os y Profharcs._ _-. .-_-... . ..‘-

NOMBRE DELCLXSO. PERIODO PROFEiSOR(ES)

__.- _-. ._--

B. OIJSER\‘.KIOSES
1

.

C .  ISSTRUCCI&‘ES

31 DekA ccnsigwse el’r.ombre  05c1aI de !a activikd  curricular.  la orp ItorarlJ  IOUI ct;reSti  i’:,
horas semanales. el periodo acadhlco  de dlcl3do  y su extensión.  y cl~los) doccnretr)  a cqo de 13

~ acti\idxi  y la durac&  IO’LII  le0rlca  e~prewd~  en meses

;

,

<. 4
* ’ Cd

.

\í

I .
‘.
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?S. .C
:’

2%.
.

.-.
. _..

r; 2: De ll a 20 horas  scmmales.
5.3: Me de 20 horsr;  semanales.
-í--_ -- --.:- ____ . . . .---- . .._ ~
IY a putir de a& flecha, no excediendo las 200 palabras  pan a& itcnl)
-_- - . . -.

. .Ir , .
Políticas y critetios utilizados para la selcccibn  v coatratación de los docentes

’ :.
. .,:a
.-I

. .-.
-.
I-.. .. .*i,

1 ;;_-._ ~.1.._ye-‘-_- -_e--- -. ._ ~ -.-.. 1 :L,. .. ..-_. . :+-$~j.r..':.', .: ..: . ._.. . _..
_%\a:de_Doccntes  por cada uno de los profesores y como Anexo N” 6 adjun:e4os
curricula  vitae’de  los profesores. :. ._ - .‘/_..L  . . . _. . . -.‘:,b__,._.m  _
._>.:;_.,I.. ..- _ -.::. - . -.;.
-- - ,__^.. .._. ._. _- . . ._ .-.. .
SERVACIONES
-, .-- _.-_.--. _.

.

1 0

.

.

FICHA DE DOCENTES
4

1. Nombre
a * 1

2. Carjcter  del Gnculo
Permanente [ ] Visilwte [ ]

3. T í t u l o  rnxmo  . . . .

Ej 1
4. Institución  y país que ex$ió el título

cj 1. .
5. tio de gaduación

cj 1
6. CategoRa docente
a I

7. Categoria  como In\,estigador (a).
l En el COSICET
e 1

- En eretismos  sizil~es.
e 1

. En el Programa de Inxntivos a Ia lavestigación  de la Secretaria
de Políticas Universitzias.

t 1 A tl B tlc 1 ID
8. Dedicación a las actkfdades  de pos_orado  (en horas cmanales)

D .
9. Area  principal de kve~ieación

r9
I

10. Cantidad de tesis díriádas actualmente
rd 1

. - en la carrera
4 1

- fuera de la carrera
l o I

. . __^--  ,. _,-- ;,:. .,,‘.:, _-..

í,.

z. 1 1 LD . .
i ‘.

. . .<‘_  J
/

.
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*_+&,:i;.:..*_
___- _. YA.& .C_. . . ._

‘RUCCIOSES :;!.l.Y_,,.ï.-.  f‘_.._.-
s_,_.__  _’ _ _- _- _ _ _.-

~t el cuadro indivdo  la .mti&d  de profesores p-rmanenks  y \isirantes_. -cI-‘-*-
xnmuudos  seyn el pdo audimicu  mfkmo  obtentdo
f_+~&..i&  :> 7
*t-S+%  ._,_ +;!.*  . I-H:~.,Y.:-:: :
:wni las  modal&des  ut~lizadu  y los aspxtos  tomrtdos  en CLWIJ  pta la sekcc~&~  de los. . . . . . -.
gentesysuconlralaci8n. ---.  .-. - -.

+&t?,  ; ‘z- : -_. --
ti__ _...__ - -- <_t_.‘A - ..- . -. .
lmple!e  una ficha por cada uno de los prcfesores  permx’tenlcs  y \isiwntes  (7”:  fxma~  px~e de la
x~ta  docente de la csrrera. Incluya  sclamenle  3 qlelios prcfesores  visi~wues r+os  cursos )‘;o
~i&bdes  &rCn  ikkas en la ckbcula del posgado  So se incluirjn  los da-emes que px~:ci~;ln
I 1~ cxren Ilevsndoà  uix actilibdes extracurrlculxcs. tz~les  CC:IIO  co~~f~rwc~as.  ascsoriar.  eic
.; ;- _.. _ _ _ _ _._-.__  . c *.. .

.___ .-:.
‘Ll__ -. - - -

,
*. - .._.. ..-

-_-..
,...LI_.  -

I : .’ -.‘_c -._ _ .
._,,...F
_, .>.,- i<. _ ..:

‘c_:  ‘y?.. - .:
_-
_._..-  _’ 3;

*q-i%¡.. :.
, -; . .
., -’ I>

),-. ;: . ,.
._-_ , .

1 2
.

- 0
\

\
..-)

;.,z

5.ACTI\-ID~DESDEISVESTIC,\C1OS

A. I1\‘FOÍL\LKIOS  SOLICITADA SOBRE LOS PROYECTOS DE
IJ~‘ESTIGACIOS  DFSARROLIADOS  POR LOS PHOFESORES

5.1. Cantidad de Proyectos de lnvestigacih  y Publicaciones  dcrivsdx. . .

EN OTRO LLZAR

8

(. -
I ,
i i

. ..3.
5.2. Ficha de Investi~xZn p o r yro)ecto : :-

i .,
B. OUSER\‘.-\ClOSES

l

1 2
b

51 Llenx  la 5chj  de In:cntgci8n  para cz(_,  uno de los Proyectos de Inie:ilgclbn  rek3nJdos  CDT:  !a
carrera y a cargo de Crentes  del mismo

_..--

13



_~otros’ínvestigndorcs

cchs esperada de terminación
, :._; 1

J
das de la in\~estigacióu  en los últimos 3 aìios  (Ci 12s  1,~,3::r~.  tndlqll: !_r

I
~Sf~,fXkS  y patentes (indiqw nUmero y d:rJle)

cro: ‘...:.

J

- _- - ---‘. .’ ..

esumen  de los objetivos del proyecto (KO emplee m& d- 200  F2~Jbra)
1

J

6. ALL’.\lSOS \‘CK4DUADOS

A. lSFORJI.~ClOS  SOLIClT.4D.4

6.1. Matricula de alumnos
. .

C\‘SCRK?ClON
(re$trar  los Uòmos

diez años)

C.NTID.u)  DE -
hLL?\n’OS

XL-\TRKL;L.U)OS

.

6.2. Situacibn  actual de los alumnos

C.-\STID.+D DE
ALL’?rtsOS QUE

HAN
CO‘U’LET.ADO  L.-\s

ACTTVID.ìDES
CL~~RICL~L.*ES

CAXTIDAD  DE
ALL3lsOS  cos

TESIS .U’ROB.U).\

SITL’ACIOS DE LOS XLcÍ’hlSOS
I

C.A\l-IDAD
.

CL’RSASDO  LA CARRERA Y ELA50R.\XDO  LA TESIS

ELABOR&\DO  LA TESIS 1
ESPER.kXDO  LA DEFESS  \ DE L.4 TESIS

6.3. Si e.Gten trabajos de se~imiento  Gc graduados.  indiquelo c incltiya la in:ormacii>n
peninsnte

.

Si I 1 KO [ 1

-. I
6.4. Fícha de Tesis para cada una  de !.IS úl~irnas  diez (IO) tesis aprobadas en la carrera

I ;

B. OESER\‘.tCIOSES
l

\..,‘.

:
r ..
Cl
CA._
1.. 3
-.a
c-

L
00
S-



:_
_.-:

*.-.

f
._
.

r I

C. ISSTRLXXIOSES

6.1. Dek ccnsiyarse  cada  ccbor~e  de alumnos inxriptcs  durante los iiltimos diez años indicando  a50
de ins&pcidn. canti&d  Ce alumnos marriculados~,cgesados  con y sin tesis. Rn el cxa de las
carrens de posgrado  que no requieren tesis  se omw5  UU infcrmaci0n.

6.2. De.&  coziyarse  la in5rmacibn  cwespondienre  a los alumncz  que psean  regularieíd  segbn las
crireCx  ~ipnk.5  en el re&ner~lo  de la carrera.

6.3. En CU de que se r-xken trabjos  de seSuim¡emo  d? los graduados summislre  la infonnxi8n

conc~ndienrc.

á4 Si ccnesFndc  compke  uw Fucha Ce Tesis por cada  una d,- las U1~~nv.s  diez ksis  crcnolog~~~r~~c

aprcJx%  por la cxren

.

1 7

‘.
t -.
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Por ello,

_-._ _ -_. - _ . . ~~~E¿‘&INISTRO  DF. CULTURA Y EDUCACION
.._. ._ .‘ I : ::;. ' RESUELVE: .

ART!CULO  l'.- Cr&asz  en el áro.bl~o de.ld SECRET;*RIA  DE WLITICAS

UNIVERSITARIAS l’a CCMISION DE ACREDITACIÓN UF POSGRXOS.

ARTICULO 2'.- Dicha'Comision  escard integracla  por CISCO (51

miembros propuest'os por el COflSEJO I~TERUXIVERSiTARIO  NACIONAL.

TRES (3) propues:os  poT il
-CONSEJO DE RECTORES DE LAS

UNIVERSIDADES PRIVADAS y UNo (1) designado por el Ministerio.  _

ARTICULO 3’. - Los miembros que se designen deben ser personas

de conocida trayectoria aCadémiC¿i en temas C!e evaluación 0

desarrollo de programas de posgrado  y ejercer%3  las fu-.ciones

a titulo personal y con total independencia de criterio. siendo

las mismas incompatible con el ejercicio  de Cunciones

pertenecientes al escalacon  de autoridades sxperiores

universitarias.

ARTICULO 4”.- La SECRETARIA DE POLITICAS U:JIVERSITARIAS

brindar6 apoyo a la Comisión con los recursos provenientes del

anticipo para la preparación del Proyecto que'se concretara

mehiante Carta Acuerdo tJ' P 233-O-AR  suscripta el 10 de enero

del 'corriente año entre la República Argentina y el BMJCO

INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FO!<ENTO.

ARTICULO SO.- La CO14ISIO:l  DE ACREDITACION  DE POSGP&&OS tendrá

la función de acreditar los programas de posgrado  como

requisito necesario'para que puedan acceder a recursos del

Fondo de.Mejoramie-nto  de la Calidad Universitaria.

ARTICULO 6'.- La SECRETARIA DE POLITICAS  ~:IVERsITA?.IAs  será

órgano de aplicación e interpretación de la presente

resolución, quedando facultada para dictar las normas

rcglamencarias  que.resulten  necesarias y Lija: los criterios

I
generales a los que deberá ajuscarze la Comisibn on el proceso* .

.i j$:l -Q \ : ” _

;.
de acreditación. 1.
ARTICULO 7".-  Regístrese. comuníquese y archívese.

-_ *.. ._

,



!

2 Q=J

EUZ?!OS.kIRES,

13 ResJ1l.cióI1  i-linisterial N'

ACREDITACION  DZ L-OS~WJX.  y
. . . .,..  :. - _..w

-i._ i.
CONS  I!l!EG.NDO:

Qn;! es xcesario dictar las nczas reglamentarias  y

de proccdimiencc n les que d5kétá ajustarse la refer:da
Cornisih  para el logro òs los firmes  perse-idcs.

Que c ichos procedizienccs deberin asag;rrar
condiciones  de trt:n:parL-:!zia.  ibje-'**;__.,dad,  calidad, exceleccia,
relevarxia y pertinencia  e:l los tr=pmices  de acreditación.

Que las fa;\:lcades  para dictar el presence ac:o

resultar. de lo di!.c.Jec:s  ET: e1 articulo  6' do la Rcsolticitz  :;*

3223/s4.

?or ello, .=

EL S~CF.3T.~RIO  3% FOLITIC>S W:iVZUSIT8RIAS

RES'JEL'JE:

TITULO I
DE LAs I~lISiOXES  Y FIZICIONES  DE LA

COI4ISII;;ll  DC XREDITACION  DS POSG?J..DO
\ '\

V

!. ARTICULO l'.- -La COI4ISIW  DE AC'X~3ITACIO~~  DE POSG?&DOS ciene

7
la misión de emitir  dicchcnes de acreditación de los prograzas

de posgrado  que c£rfc+-r.  las uni-Jersidadcs  e inscitucioros
10

autorizadas de 11
. . :rscr,cina  que lo soliciren dentro de las

normas y cricerics generales fijadcs  por esta Secretaría.
i'.'ARTICULO  2'.- Seriín_..._" . Ounz:oGeS  de la COMISIC:I DE ACREDITACIC!~  sc

_! ‘. - POSGUDCS:_. . . ._
L .-. .- 7. ;, n--J:___.,_  _~

.

\,-’

4f ’

I

L_. ; L_-

de pcsgradc

b) Integrar a 1~s C&l:?? 3E F::RES  para la realizacikt  de las

evaluaciones nec..s  il.ia.:  'j.tar3 la elaboración 2e les diczdmanes.

c) Elaborar los :I1 x;,n.+ks  .tj.5 acreditación.

d) Difundir púb!icõ;l*_.-=!c~ ~3 calendario de actividades  y los

resglcados  de su 15b0r

el- Asesorar a l;, ;ECI;L?;,RIA  DE FOLITICAS  UXI'.'ElSITZ.~X  y a<.

Siscena'Uni-arslcarlo  tilcional sobre

actividades de pusyredo

TITULO II

JEI. F'~lCIO:~M.!IE1lTO

asuncos  r2 .aci*::s  a lac'

;.

CQ!4:5]0.':  !;E .;C~E3ITRCIOS  C3 FcSS:_:ZD \

i
-/

;.RTICULO  3’. - La cc:.;rs]C.:;  DE  ;,CREDIT.<CIC:Z  DZ TCSJGDO s+síonari'

les dlas  q';e el prcY--;o <L~-po  esr.abl$:ca  de co::fcz?irfaf  ;CR las

necesidades de r.rjb;.js. o a pericien  de cxalqcierk  de süs

rxerrbros, ejercie~ldc  105 mismos la presid?zrir  dr dichas

sesiones ez forma cocacrva.

ASTICULO 4'.- Fara szsionar váliCane2te  se req.Jerira la

presencia de p2r 10 meces CINCO (5) de sus rié:hros,

exigíendosé naycria absoluta  de los presentes para a2cpcar

resolucior.es  ordinarias.  La resolución que apru?Se  el iiccane::
‘.

de acreditación debe ser adoptada  con el voto de DOS TE:oCIOS

del total de sus miembros. Las resoluciones q-:e afee;+2  a sus

noGas cons:icucivas y lleven a carrbios  de funciones  deSerá;

con.tar  con la aprozacih  de esca Secretaría. / -
ARTICULO S'.- ~1 mietiro  de la Comisibn  que dejara de cxcurrimQ‘
a cres sesicnes  de la misma sin causa Jusrificada  y c,,orcuna

. _ccxunlcacxon. sel- considerado renumiance

oertcnecer  a la C3n.isión. debiendo ser reemplazado por
- .
mierrkro  seleccionado por el: T....

I artículo 2'. de la Xesolución 11' 3223/95.
._ _i_

. . .kRTICUL0-6'~~;.~~o.r  -Locales.‘de
‘, i. -* _:y
acad_cmica ~o&nl;cicucion~l
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TITiiLO  x v

03 LQS CC:+ITE  DZ PARES

ARTICULO le.- 1.0:; COrIIîE DE PARES cienen  la misión

.recomendar  a la CO:.:ISION  Cf ACREDITACION  DZ POSGRSDOS

acreditación o no de los programas de posgrado, Y en caso:2

afirnacitio, SU c.lliElc+ción.  Cumplirdn
- *.

además las siguientes _q

funciones: . _t;-?
a) Formul+r recomandaciones sobre los criterios especificos 1;:

para acreditar los Programas de Posgrado  de las respectivas .T

disciplinas y orientaciones. . _ .r;-*
_-

b) Revisa: la illeorrnación  qtie estos  programas presenten para ,c

ser acredicadoz  y realizar los análisis, evaluaciones y i:

rece-endaciczes  pcrci::entes. ,:‘_
cl Realizar la5 visitas a las sedes de los progra-as  de *$

posgrado c.iar.do  lo esc1rr.e necesario e izvicar  a los .-:

res?cnsables le los prograrzas  de posgrado a encreviscas  de ;:
.

consulta y ampliación  _de la ir.fonnación  reqceri¿a  cuando sea

opnrcuno.

d)'
c

Prcducir .informes con las recomendaciones para el .'!

mejoramiento  de los programas de posgrado  que hayan solicitado

su acreditación.

ARTICULO 19.- Los CWITE DE ?XRES serán con;rccados  por la

COXISiON  D E ACREDIFs.CIO~~  DE POSGPXOS,  a cuyo efecco esca

formará y mancendr6  actualizado una lista de candidatos, por y

áreas disciplinar:as, que reiinan las condicicnos necesakias

‘\
para integrar los Comité, en la que constara sus nombres,  :

;\J documento de identidad.  direccloces  y antecedentes  académicos,

- 4.’
científicos y profesionales. A los efectos de cczpletar  dicha .
lista, el MII~ISTERIO  DZ CULTUG Y EDUCACIO!I proveerá una nknina

de potenciales evalcadores del exterior,  prcfercncenence de

paises vecinos.

ARTLCULO 20.- Los CGXITE BE PARES estarán istcgrados  por ’

expertos e n núnlero n o inferior a tres, de los cuales,

.

l
I -2

: i’_;:
, .-.._)

a áreas disciplinarlas qce sè consr.r:uirdn  según  las dèmscdas

de acr.editación.  de pUsgrados.  La COXISI.&N'k ACREDI7XIOM  DE

POSGXXOS  tendrá especial  cUidado de administrar la coleccikn

de los pares que integren  les sucesivcs  COmití  de eva?zci5n  dí

=ar.era  de asegurar una razonable rotac- n entre los ex;;-reos  de

cada drea  tezática S2 procurará que íztre 1:s mietircs  de los

COGITE  DZ P.;RCS ka:/a diversidad insciczriccal  y regiczal.
_ I.

XTICULO 21.- Pa:-a des~npefiarse  como ziembro  de los CXITE DE ..:

P:_RES los evalcadDres  nacionales deber23  cur.~lizencar  a:lcuno  da : ?
los siguiezzes  rsqulsicos: I. .‘ -.
a) Ser invesciga5or del COKICST. o de organisz2s  prc-zlncia!es .1 .
similares, c-n ~i:.~til nc r:lferror  al de i.?*JeSLlZõ2Or A..E-..-_-..co Sl.$ i
director. i ._r.

t) Ser doca:::e il.v*:scigaScr  ccn cace;aria A en el Pr:sra:r.a  c!~
( ..s

Incentivos  a la ir.vescigaziCn  de la jécrecarfa  de ízlitlcas 1 f.1

Zniversi:ar;cs- I 5 dcc¿::ce invescigaC:r  ccn caCegor<z  B que F-'

czsza  tícclr dé bo.;z:ado  y eX?erienCia  òoCcr.ic  en pOZ<Ie&d;>S.

cl Tener cr.3 ac:u:lcló:l y pr=>ducciór.  ciencííica, ar:Iztica  0

profesional desc¿ctida, vinculada cm el área discipll:ar:a  de

los posgradîs  a e*Ja?tiar  que se denues:re y se reconczza  con

niveles eau;-*-_ _.alet:ccs a los previstos en los incisos a) o b) del

presente artículo.

ARTICULO 22.- Si un miembro  de lOS C&IT¿ CZ PkRES tK:'J'esP_

vinculacien acadgmica  0 instituciocól con un prozraza  de

posgrado. en crknite de acreditacien  deber5  abster.srse  de

incerJenir en cuillquier instancia del prcreso, s.2diendo
asimismo ser recusado por parce incererada per cuaIq=:era  de*%

las causales pre%listas  por el Código de Prcce<imiento  Civil y

Cczercial  de la Hación.

k%TICULO  23 .- Los tniem3ros  del COMITE CE

s*Jzas  compensatorias  que se fijen en

con sus particularidades.

ARiICULr) 24.- Los CCMITE DE Pi..wS debergn  prc<;cir  su

dentro de *in plazo máximo  de



w. --?..;t:
Dicho plazo podra ser prorrogado prudencialmente por la :,.:

.',+
COMISIÓN  DE ACREDITACIÓN  DE POSGUQOS, por causas debidam+ntc'  *"

justificadas. Si el Com;-*_,e  no dictaminara en el plazo previsto.
;2

5
la Comisión pr'=_ri suscicuirlo pk~r otro. .G

_-
ARTICULO 25.- Les gastos  que demande la rrnplemencacicn  de la -4
presente resolución sérdn-_ financiados 'con les recursos ?
pcoven1enccs  del allcicil&  q*Je se concretara mcriian:c la Carea :
Acuerdo N' P 233 - 0 - AR suscripca ccn ei

z.LNco  I!:TE;>:.:C-TC!:AL

D E  RECONSTRUCC!û:i  Y FC!<E:;TO.

ARTICULO 26.- P.+~írcrece. cozgniquese y archívese.

.
._:

.

GUENOS  A I R E S .  10 t-i&{  I!;!;.; \ --.ì

VISTO la Rcsoluci6n  1_linisccri,>l  .:J’ 3223 del G dc

ijicief+re de 1994. y
_._

‘.

Que mediante dicha resolución se creó la CO!qIS:CS  DE

ACRSDITACION  DE poS~?~Do, dispcniéndose  que la misma debe -
,

.z
.integrarse 'ccn CIrlCO (5) miembros propuestos per el CCXSEJO  :.:

'\\ Ih-W¿L~IVERSIT~RIO  1?ACIO!%L. TRES (3) proPuCstos po r el CC>:SEJO ':-I ,_,. .-
c-2

J
I DE RECTORES DE L_AS CMIVERSID=SES PRIVAZAS y m0 (11 no=lnado  .,,.~_

por' este Kinisterio, deb,ienCo  -todos  ellos ser personas de ;‘,
\

reconocida trayectoria acad&mica  en cemas  de evaluac:in  o ':_i

desarrollo de posgrados. I :’

Qdo el . .CC"SEJ0 Ih~SR~IVERSITRRIO  :!~CIO::::  ha
j ,-:

I ,?:
prup-*o*ltsto  a esos fines a Abel Eduardo ñEñI:RSDC!!;  Juan Carlos  f

HIDALGO; Arrcro Ran;ón !!éscor LOPZZ DAVj,LOS; Pablo JOSé R:J3C::! i

y sara Supi: y el CG:JSEJO DE RECTORES DC LAS ¿78IVERS:>NES

PRIVA.!XS  arP.icardo  A!kerto  Jos@ REZZOf:!CO;  JOSé ?f:!A y  a Aida

Rosa KE!.1EL?&;Xl de GZLUCCI y el M!!!ISTERIO 22 CULÍ?> Y

EDUSCION ha r.cninado a Carlos klberto  Y$F.QrJIS,  r23nienòC  :C<Os

ellos las cualidades acsdemicas  requeridas.'

Por ello,

EL FÍIIJISTRO  DE CUL?trñA Y EDUCXIO::

R E S U E L V E :

ARTICULO l'.- Designase para desempefiarse COmO VOCaleS tie la

CWISION DZ ~F.~DITACIOH  DE PoswxxXpor  el téríuino  de -n aiio*

a Xx1 Eduardo EEWV~RD~II (LE 5.108.927); Juan Carlos HIDA11;Dop

(LE 6.243.7553: Arturo Ramón sestor LOPEZ DhVhLQS (LS

7.246.779); Pablo Jose RINGEWI (LE 5.159.481); Sara SLAPY.

(G!:I 4.497.551)  ; Ricardo Alfredo JOS& RZZZONICO  (LE

José PENA (L-Z 0.111.642); Aida Rosa KEfíS~~V\J&R  c!?

5 167 5.10)  y Carlos Alberto f<k?.QUIS  (X11. .

b.TICULO 2'.- Lo5 micr.!!ros de l a



.

.

FOSGWDOS  desempeñarán sus funciones'  de confomidad con=s,. :-, CL?
. . . establecidoten  la ,Resolución de Secretaría de Folltica

Universitarias N' ‘02 del 09'de  marzo de 1995. ARTICULO 3*.-T. .
Licenciado Carlos Alberto KARQUIS  desenpefiará  las funciones::

Vocal Ejecutivo previstas en el articulo 6' de la referid
. . -_ . Resolución de Secretaría de Politicas  Universitarias N' 02 dé._ -J

I
\

. 09 de marzo de 199s:;
grJ ARTICULO 4*.- Los gastos que demar.de  la implezentación  de 1

preser.te  resolucibn  serán i-qtados  a la Jurisdicción 70
f

_-i"

MI:JISTERIQ  DS CULTURA Y EDUGCIOZ-,  Programa 26 -Desarro.l

Universitario-, hctividad  01 -Coordinación  y apcyo de la

ac:ivida¿es  u n i v e r s i t a r i a s - .

ARTICULO S'.- Reglstrese, cozxnlqiese  y arckí=ese.

L

\‘OCALES  DE LA CO1IlSIOS  DE ACREDITACIOS DE POSGRADOS

._
‘.

.ibe! Eduardo BERNARDOS

Ir,gcniero  AgrSnomo  (Univ.  Nac. de la Plata).
hlaster of Scicnce (Texas A. M. Universiry).
E\rdireclor  del Programa de Posgraduación
de la Universidad  i\iaciorzl  de Río CULTO.

Jean Carlos HID.-\LGO

Ca>rzdor  PúS!ico  Sacional (Univ. Ktc. del Litoral).
.\lssler en Ecor,omía (U.de Chile).
Ex Rector de la Universidad N2cion2l  del Litoral.
Dirrc!or  del Xtagis~~r  en Ciencia  Sociales de la Univ.  Nac. del Litoral.
Profesor Titular  de Econonia. Univ.  K2c.  del Lito:al.

.Aída Rosa KE\IEL>IAJER de CARLCCCI

Abogada (U.de  hIendoza).
Dxiora  en Ciencias Jurídiczs  y Sociales (U.de Mendou). _
P:sfesora Titular de las Universidades de Mendoza y de Cuyo.
Ministra Ce la Sl;prema  Corre de la Justicia de Mendoza.

Arturo RamSn Néstor LOPE2 DAVALOS

Licenciado en Fisica  (Insriroto  BalseirolUNde  Cuyo).
Doctor en Física (Instituto BalseirolUh’de  Cuyo).
Investigador  Principal del CONICET.
Invekgador  en el Cenrro AtOm&o Barilc-zhe.
Ex Dirtitor  Centro Atómico Bkriloche  - Inst. Balseiro.
!.lit.mbro  de la Academia Nacional de Ciencias Exactas, Físicas y h’aturales.
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Licenciado en Sociología (UB,‘l).  .._.; _._‘,--.  , . . . ,: < . . I_ .
hiasrer en Sociologia .(Unív.h’ac.Au’i6;l’oInri  de. hlkco).  ’ ”
Investigador del CONJCET.
Especialista en PIaneamienro  y Evaluar&  Universitaria.
Asesor de la Secretaría de Políricas  Universitarias.

. _.:, __ ; _ 1’. _ . ‘,‘k-

José PENA . _ _. :,

Comador  Publico (UBA). _ .._
Doctor en Ciencias Económicu (UBA).
Ex Decano de la Facultad de Ciencias Econhmicas  de la Uni\.ersidx! de Buenos  Aires.
Er Recror  de la Universidad Arsenrina de ¡a Empresa.

-.

Ricardo Alfredo José REZZOXJCO

Doctor en Medicina (UB.4).
Doctor  en Salud Pública (Unir. del Salvador).
Jefe del Departamento Técnico del Hospital  Rimos hlejia.
híiedxo  de la Comisión B.I.D. para la pucsra en mxcha del Insri;u:o de
GrcJiolopía  y Cirqía Cardiovucular  de 12 Fundrción Favaloro.
Profesor de Salud PUblica  del I.U.C.B. de la Fundacion  Favaloro
y de 12 Fzculrad  de hjedicina 6: la Univ.  del Salvador.

Pablo José RIXGEGXI

Ingeniero Aeronáutico (UNde la Ptara).
Profesor Titulzr  de la Facullzd de Ingeniería de la Unkersidad  Nacioral  de la Pi2u.
Ex Vicedecano de la Facultad de Jngenicria  de la Uni.;ersidad  Nacional de la Plr*a.

Sara SLAPAK

Licrncizda  en Psicoiogia  (UBX).
Ex Dewra  de la F2culmd  de Psicología de la Universidad de Buenos Aires.
Dirtciora  del Centro de Esrullos  Avamados  de la Univtrsidad de Burr.os Aires.
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